
.( 

t 

Viernes. 23 de junio de 1967 Tomo H.-Pág. U165 

Dl:L 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

'dado Mayor (entral 
del Ejército 

fReglamentos " 
'Se a.prueban las «Orientaciones 

para tll empleo táctico del Batallón 
de Infantería», las cuales entrarán en 

~. vigor eldia de su ,publicación, de
biendo procederse por los Tallertls 
del Servicio Geográfico del Ejército a 
la 111'ada. de 10.000 ejemplares, las que 
se pondrán a la, venta al precio de 
16:80 pesetas el' ej emplal'. 

Dicho Servicio remitirá directaman
te, con cargo, a los Cuarteles Gene
rales, Centros, Dependencias y Unida
des arp:ladas el número de ejempla
res que este Ministerio (Estado Ma
yor Central del Ej'ército) se:ñale. 

Madrid, 19 de junio de 1967. 

MENÉNDEZ' 

CURSO DE ESTÁDOS. MAYO· 
RES CONJUNT()S 

Convol.Íatorill 
l,-r,ugar do dMatl'ollo. 

:Efl(YtHlla de Estados Mayol'(lS Con-
3untos d(ll CESEDEN. 

2.-Composio1ón, f()(111adeoornienzo 
. y rluraoión: '} 

·El Cllrso se inioiará ·el d1a 25 de 
septiembre próximo 111l.1'1l. finalizar 
·el 9 de junio de 1968.-Este Curso 
'se iniciará con un Ciclo Previo. 

S.-Número de plazas. 

Seis (6) para tenientes coroneles 
o comandantes diplomados de Es
tado Mayor. 

4.-Normas de carácter general. 

Las publica.da.s en la Orden de 15 
de ¡febrero de 1966 (D, O. núm. 39). 

5 ...... Fbrma de solicitar. el ,Curso y pla
zo de admisión de instancias. 

!Las instancias de los peticionarios, 
cnl'sadas por conducto reglamen
tariO y acompa.:ñadas de las Ho
jas :de Servicio, dirigidas al Te
niente General Jefe del Estado J),{a
yor Central, deben tener entrada 
en este Ministerio dentro del pla
zo de quince días hábiles, conta
dos a partir de la publicación de 
la presente Orden, debiendo ser 
las peticiones adelantadas tele
gráficamente. 

S.-Servidumbre. 

vincie. de Barcelona, al comandante 
de Infantería (E. A.), Grupo üe o:IM:an~ 
do de Armasn , D. Ramón Ladrón de 
Guevara Mvarez, a mis órdenes en 
la '1.& Región Militar, plaza 'de Ma
drid. 

Madrid, 22 de junio de 1967. 

MENll!NDEZ 

CUBlItPO JUIUDICO 
MILITAR 

Vacantes de mando' 

De libre elección. 
Una de coronel auditor de la. Esca

la. activa -existente en la Auditoría de 
Guerra de Baleares. 

Una de coronel auditor de la misma 
Escala existente en la Auditoría. de 
Guerra del :Ejército del Norte de 
Mnca.. " 

a!:1 plazo -forzoso de permanencia Documentación a remitir: Instancia· 
en activo a que se refiere el apar- y Ficha-resumen ajustada· al model\) 

- ,publicado por 'Orden de 25 de marzo 
tado 7,3 de la citada ,Orden ~l~n-c105 de 1961 (D.O. núm. 78) e intorme' re-
,defenrero de ··1966 será de v . servado. ": 
(5) a:ños. . d ' t 

Madrid, 20 de junio de 1967. ' ,Plazo de admisión e lnS ancias: 
Quince días hábiles, contados a ¡par
tir del día siguiente al de la publica-

MENÉNDEZ c1ón .de la pl'esenteOrden en el D[¡\,. 
----__ 111 ............ _____ lHO OFICIAL. 

. ' Dirección General 
'de Recl~fami~nfo y Personal 

INI~ANTEnIA 

A yudall t,es 
Se nombra ayudante de oampo del 

Gep.erlll de División D. Tomas Garoia 
Rebull, Subins:p.ector de Tropas y Ser
vicios de la 4,& Región Militar y Go
bernador Militar de la !plaza' y.. :pro-

Madrid, 21 dé junio de 1967 . 

, Ascensos 
P01' existir VIUH1nt() y t¡¡nél' ,gumIJ)U

datl ltl.llcomUc1ol1@41 ~llH) detel'minll. la 
L()y d() 19 (lo Il.bl'il dEl leal (ID. (j, rnl· 
llHll'O 94) y DeOl'(lto rl(J' 2:l el/} (UClcim· 
bro do 1066 (J). O. núm, 1.'1, de tO(7). 
so deolnl'an aptos!' Xlal'a 01 aS(){IIlSO y 
se ascienden a los em¡pleos inmodia·· 
tos. oon antigüedad de 9 de junio ,de 
'19,67, a los jefes y orf~oial,. de la Es. 
·cala activa d<71 ;Cuerpo JUl'ídi.co Mili· 
tal' .que a continuaci.ón se relacionan, ' 
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quedando en las situaciones 'que se 
citan: 

A corone!, audit07' 

23 de junio de 196? 

les conceden J.os trienios acumulables 
que se indican a los i efes y oficiales 
del Cmmpo de Farmacia Militar qllt? 
a continuación se relacionan: 

De Za lelatu1"a de Fm'macia de Ba
leares 

D. O. núID. 141: 

'Con arreglo a lo. que determina el 
artículo 5.° de la. Ley 113/66,~de 2S de 
diciembre de 1966 (D. O. núni: 296), se 
les conceden los trienios acumulables 
que se indican al personal del Cuar-' 
po Auxiliar de Practicantes de Far
macia Militar que se indican: 

Teniente coronel auditor D. luan 
González-Regueral y Losada, de la Au
ditoría de Guerra de la 8." Región Mi
litar, quedando a mis órdenes en la 
misma, plaza de La Coruña Comandante farmacéutico D. Casi-

miro Groizard Montero, diez trienios De Eventualidades de la 5." Región 
a_percibir desde 1 de julio de 1967. Milita]" A tenlent~ coronel auditor 

Comandante auditor D. Celestino 
Barreda Treviño, de la Secretaría' de 
Justicia del Ejército del Norte de Afri
ca, quedando a mis órdenes en ,el 
mismo, plaza de Ceuta. 

Det Laboraiorio Qui1nico Central de Practicante de tercera (asimilado a 
Armamento, sargento) D. Juan Rubio Cazarla, cua

tro trienios a percibir desde 1 de julio-

Comandante farmacéutico D. Luis de 1967. 
Landa §>odornil, diez trienios a perei- " I 
bir desde 1 de julio de 1967. De la Farmacia del Hospital !füitar 

A comandante auditor 

Capitán auditor D. i\Hguel Moreno 
T(}}:-res, de la Auditoría de Guerra de 
la. 9.'" Región :Militar, quedando, a mis 
órdenes en la misma, plaza de Gra
nada. 

Madrid, 21 de junio de il967. 

MENtNDEZ 

De la Dírecci6n Genemt de Indusb'ia 
y Material 

Comandant,e farmacéutico D. ¡osé 
Fernández Fito, diez trienios a perci
bir desde 1 de julio de 1967. 

De la Farmacia JrIilitm' ele Murcia 

Ca.pitán farmacéutico ID. Eduardo 
Martlnez del Hoyo 'l'rujillo, ape1'ci
hil' desde. 1 de marzo de 1967. 

de Santa G,ruz de Tenenfe 

Practicante de t.erC61'a (asimilado a ' 
sargento) D. Cesáreo Parra Yieco, 
cuatro Menios a percibir desde 1 de 
junio de 1967'. 

De la Fa:rrnacia Militar núm. 2, de 
Madrid 

Practicante de tercera (asimila.do a 
'sargento) D. Juan Molina García. cua
tro trienios apercibit desde 1 de ju
nio de 1967. 

Var;antes de destino 
De! l.aboratorio (le Farmacia Militar De la Farmacia del Hosptta~ Miltear 

De libre elección. (le VaHado~id. ü' de Vanadotid 
Para comandantes auditores de la 

Escala. activa.. 
Una. de juez togado ¡permanente de 

la. 9.B Región Militar. 
Documentaci6n a. remitir: Instan· 

c!a y Ficha-resumen ajustada al mo
delo pnbl1cado por Orden de 23 de 
marzo de ,1961 (D. O. núm. 73) e in
forme reservado. 

Plazo de admisión de peticiones: 

Tenienta de la Escala auxiliar don 
Isidoro Sola Azofra, diez trienios a. 
percibir de¡¡de 1 de julio de 1967 (cua
tro de subo1'i{)ütl). 

Madrid, 21 de junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Quince días hábiles, contados a. par
tir del siguiente al de la publicación 
de la <presente Orden en el DIARIO .oFI
CIAL. 

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 5.', SJpartado 6.° de la Ley 113/ 
66, de 28 de diciembre de 1966 (DrARIO 

D'9 pr{}Vis16n normai. OFICIAL núm., 296) y la Orden de 5 de 
Una de teniente coronel auditor de abril de 1967 (D. O. núm. 80), se con

la. Escala activa en la Auditoría de ceden los trienios acumulables que 
Guerra de la 8.'" Región Militar. , se expresan al personal del Cuerpo 

Una de capitán aUdito'l' de la Es-, Auxiliar de Practicantes de Farmacia 
caJa, activa, secretario relator perma- Militar que se relacionan, 'debiendo 
nente de la 1,n. Región Militar. ,percibirlos en las fechas que se in

Documentación a remitir: Papele- dican: 
ta de petición de destino. 

PInzo de admisión de peticiones: Det Laboratorio de Fannacía Militar 
Quince días hábiles, contados a par- de VaUado~id. 
tir del siguiente al de la publicaci6n 
de la presente Orden en el D'IAl\IO OFI
CIAL. 

oMo.dritl, 21 elo ~unio de 1007. 

MEN~NDEZ 

FARMACIA MILrrAn 

Tl'ienios 

Con arreglo a lOql1f¡ determina el 
artícúlo 5,0 de la Ley 1131/66, de 28 de 
diciembre de 1966 (D, O. núm, 296), se 

Practicante de primen'a D. Mariano 
Monterrubio 'García, siete trienios con 
antigü~dad dé 1 da abl'il de 19t1G,a 
percibir desde 1 de enero de 1987, 
cuat,l'O de ,subo!icia1, . R(loti:tióaoión de 
la Orden d(l 24 de mayo de 1{)(l7 (Du-
l\IO OIlICIAt. nltlll. 118), . 

IM ta II'aj'ma~'i(j, C(mt'l'a~ ae La S,a Re
g'lón M:tlítar 

Practléilt:tlhl el¡¡ rll'inHll'(1 D. Miguel 
'V1dltl {::antos, si,(lto trienios con ttnti· 
güeda,a, do 1 tlo mayo dé 1967, a perOl· 
,llil" desde dicha fecha. dos de subofi
cial:. 

Madrid, 21 .de junio de 19tr7. 

MENtNDEZ 

Practicant€ de segunda (asimilad\) 
!l. brigada) D. Manuel Barrio Hel'nán
dez, cinco trienios a !percibir desde-
1 da junio de 1967. 

De La Farmacia Cent'l'aL de la Coman.. 
dancia GeneraL de MeliUa 

Practicante de segunda (a.simila.do' 
a brigada) D. José Jaimez Alcarazt 

cinco trienios a percibir desde a de
junio ele 1967. 

Madrid, 21 de junio de 1967. 

MENIÍiliDIm 

Premios de permanencia: 

Con arreglo a lo ,q~e determina .el 
artículo 4. 0 (lel Decreto 329/67 (DilAJ1IO 
OFICIAL nl1m. ,51), se COnO(lMIl a los 
pl'tl;cticante~ del CueriJo Auxiliar de 
Practicantes de Fal'mada Militar qua 
a continuación se relacionan los 'P1'e
mios (le pel'J11anencia que se fija,l1, 
dobiendo :percibirlos a partir de 1 de 
onero do 1967: 

ne !a Farmacia det H08pita~ MUitrl/f 
dllt Gen~Wttís1.'fno, Barcelona 

Pl'aotlc!1utll d@ segund!1 (as1mllalÍo 
It subhml(lnt~) (D. Agustín Almoguorn. 
'l'Ol'l'(!I'l, dos j,mem1os de \pormanenoia. 

De la F(~rma(J1,cb cleL Iio8pitat Mi~ita'f' 
de MeZma 

Practicante de tercera, (asimiladO a 
sargento) ,D. :Juan ,Garcia Villafrauca,. 
u~ premio de permanencia. 



o 

• D. O. núm. 141 23 ~e junio de 1967 1.667 

De la F(l,1'macia Gentra~ dé la Coman- ti mis 6,'denes e11- la 4." Regi6n MiZi- Del Sanatorio Militar del Generalísimo 
dancia Gene1'a~ de Melilla ta?', plaza de Barcelon,a '(Gttadarrama) 

Practicante de segunda (asimilado 
a brigada) D. Francisco Sierra Va
rón, un ;premio de· ;permanencia. 

'Otro (asimilado a subteniente) don 
Pedro Ramírez Torres, un premio de 
permanencia. 

De la Farmacia Cent1'ai de la Coman
d.ancia General de Ceuta 

Practicante de tercera (asimilado a 
sargento primero) D. Francisco Ma
rin :Morales, un premio de ;permanen
cia:. 

Madrid, 2.1 de junio de 1967. 

~IEN&"mEZ 

Declaración de aptitud 

Por haber superado el curso de a:p
titud 'para el ascenso a brigada de 
Farmacia MiJitar, convocado por Or
den de 9 de febrero de 1965 (DiARIO 
OFICIAL núm. 37). se declaran aptos 
para el ascenso, cuando 'Por antigüe
dad les corregponda.,· a los suboficia
les de Flj.l'macia que a cout,inuación 
'se relacionan:' . 

Sargento primero D. Eusebio Estre
lla Abril. 

Sargento D. Arturo Mos·quera Már
<¡uaz. 

'Madrid, 21 de junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

~ajas' 

Causa. baja en el servicio de los de 
su clase el mozo de Farmacia Militar 
don Manuel 'Mata, del Laboratorio y 
Parque 'Central de Farmacia Militar, 
por haber fallecido el dia Z'l de fe-
brero de 1947. . 

Madrid,.5?il de junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

VETE~INARIAMILITAR 

Trienios 

Con arreglo a 10 qu~ determina el 
(1,rU,culo 5.0 do la Ley 113/66, de 28 de 
d.1Ciiembr(l de 196(\ (D. O. liÚ'm. 296), 
so conMden los trienios (UJIlIDUlables 
quo SQ exprtl&l),n a 10$ Jef(o)s vetel'ina· 
1'1(').6 d(l la Escala aotiva (;'[U(l a oonti
lluM1ón se relaoionan, r1er)itmdo ¡p,el'· 
Oibil'los Il. partir de la fecha <lue ,. se' 
h1.d~oa: . 

Comandante D. Jesús Cormán J)a
voise, diez trienios de oficial a 'Perci
bir desde 1 de julio de 1967. 

Madrid, 21 de junio de 1907. 

MEN&~DEZ 

17acantes de destll10 

De libre elección. 
Una de comandante veterinario de 

la Escala activa, para profesor del 
·tercer Grupo de la Academia de Sa
nida'd Militar (Sección de Veterina
ria). 

,CDmandante capellán D. Yicents' 
Marin Molina, diez trienios desde sU' 
ascenso a oficial. 

DeZ Regimiento de Infantería Mah6n· 
nÚ1nero 46 

Capitán capellán D. ,,.'\belardo Bení-, 
tez León, ocho trienios desde su as
censo a oficial. 

Madrid, 21 de junio de 19&7. 

Situaciones i!)ocumentación: Instancia y Ficha- ' 
resumen ajustada al modelo publica- . 
do por Orden de 25 de marzo de 1961 Por 'encontrarse destinados en las 

Fuerzas de la Policía Armada lós je
fes y ofici~ ca:pellanes del Cuerpo 
Eclesiástico del Ejército que a conti
nuación se relacionan, pasan a la 
situación de «En SerVicios Estpecia
lesn, 'Grupo de destinos de carácter 
militar, de acuerdo COIl 10 dispuesto 
en el articulo 2.°, rupal'tado 3 de la 
Orden de 11 de marzo de 1967 (DlARl/) 
OFICIAL mlm. 74). 

(D. O. núm. 73). ' . 
Plazo de admisión de peticiones: 

Quince días hábiles, contados a 'Par
tir del día siguiente al de la publica
ción de la presente Orden en el DIA
RIO OFICIAL. teniendo en cuenta los 
Organismos que denan darles curso 
lo dispuesto en el articulo 66, allarta
do 1 del ,Decreto 1408/66. 

Madrid, 21 de junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Destinos 

Como (Jontinuación El. la. O. C. de 7 
de junio de 1967 ~D. O. núm. 129), !pa~ 
$8. destinado, con carácter voluntario 
y derecho preferente, a la Unidad de 
Veterinaria de la. Comandancia. Ge
neral de Melilla el capitán veterina
Tio .de la Escala activa iD. Antonio Es
pinosa Prádanoll, de a mis órdenes 
en el Norte de Mrica, ¡plaza de Me
lilla. 

Madrid, 21 da junio de (1967, ' 

MENÉNDEZ 

CUERPO ECLESIASTICO 
DEL EJERCITO 

Trienios 

Con arreglo a lo que determina el 
ar~Í:culo 5." de la Ley 1r:L3/66, de 28 de 
dtciombre do 196.6 (D. O. núm. 29&) y 
le. Orden do 25 de febrero de 1947 
{D. O. núm. 1)(\), se conceden lo·s triG
nios ll!oumulalHGs que SG indican a los 
jef(ls y ofioial Oap(lllMl(MI del CUG11pO 
Eclesiástico dol'Ejgl'cito qU(l 1), (lonti
nuaoión se l'el[l¡c1ol1an, a 1)el'oib11' des· 
do 1 do julio !l(l 1007. ' 

Teniente coronel crupellán 1), Ma
nuel Sánchez Corral, de la Inspooción 
General, destiu8ido 'Por Orden de 2l! 
de marzo de 1~66 (D . .o. núm. (9). 
Co~andante capellán iD. Agustín 

Tejerina Diez, de la Academia Estpe
cia!, destinado por Orden de 17 de 
marzo ¡le 1967 (D. O. núm, 66). 

Teniente capellán D. Adolfo Rodil 
Alvarez, de la 8.'1 Circunscripción, des
tinado por Orden de 10 de marzo de 
1967 (D. O" núm. 60). " 

Madrid, ,21 de' junio de 1967. 

OFICINAS MILITARES, 

Bajas I 

Por ·haber sido condenados a !pena. 
ua lleva consigo la accesoria. de se
aración del servicio y el efecto iIlti:., 
tal' de pérdida de etDlpleo, causan 

a 'en el Ejército, pasando a la si
ción de licenciados, los capitanes 
O'ficinas Militare~ 1:},g.Pedt9:.LJí.&.Ilz 
~~,J}á~l]'im~~g."Yul:ta.1Vf. 

en an su aEí1s1rno· ena~ ns. 
A:llón üs la 1.il. n Militar y 

s:pol'tes Militares Madrid, ros-
vl1mento. 

adrid. 21 d(l Junio,üo 1007. 

MENgNDEZ 
• 

1)e~ Laboratorio y ParqtUJ Clmtrat de Do t(~ Casa Jj¡Iit~ta1' ae S. E. ollete aol, 
Disponibles 'Veterinaria M'lZitar EstarLo y Generalístmo de los Ejércitos 

Toniente c6,ronel D. Angel Morales 
¡'Lerrera, diez trienios de oifioeial, '1), 

. 'Percibir desde 1 de julio de 1967. 

,Coronel ca'Pellán D. Eloy iMoral.'Or- ,Cesa en la 'siturución de :J;eem¡plazO' 
tega, diez trienios desde su ascenso poi enfermo y pasa a la ae diSlponi
a oficial. llle e,n la 7." Región ~ilitar, ¡plaza de, 



Zamora, el ca¡pitán de Oficinas Mili
tares, Escala 3;ctiva, D. Tomás Fer
nando Pizarro. 

Madrid, 21 de junio de 1961. 

MENÉNDEZ 

23 de junio de 1967 
f\ 

D. O. mi.m..,141 • 

De la lefatu?:a de Ingenieros de la Del Parque de .4.rtillería de La Coru.ña 
Capitanía General ,de Balea?'es 

Don José P¡¡.jón Vázquez, ooho trie~ 
Don Antonio GarcÍa Mirabet, un nios. 

premio ne 'Permanencia. . 
Del Pa1'que Central de Sanidad Militar 

De la Zona de Reclutamiento y Mo-
vilización núm'. 21 Don Orencio Alonso Alonso, siete 

trienios.' . 
iDon Rafael L6.pez Avalos, un pre-

mio de permanencia. De la Sección de MovUiZación de la 
Subinspección de la 7." Región Militar 

Por existir vacante y tener cumpli- • De la Zona. de !l.eclut!,-miento y Movi-
das las condiciones que 'determina la -ltzacwn numo 34 , Don Santiago López Andrés, siete 

trienios, a percibir desde 1 de junio 
Don Santiago Sierra Ahijado, un de 1967. 

.pre~o d~ permanencia. 
Del. Gobierno Militar d.e Castellón 

Ley de 19 de abril de 1961 (D. O. nú
mero 94) y el Decreto de 22 de diciem
bre de 1966 (D. O. núm. 1!1, de 19(7), 
se declara apto para el ascenso y se 
asciende ,al' empleo inmediato supe- De la Pagaduría Milita?' 'de Haberes 
rior, oon antigüedad de la fecha de de Valladolid Don _I\,dolfo Oviedo Bernal, ocho trie-
€sta Orden, al teniente_de Oficina.s 
Militares, Escala activa, D. Ricardo 
Zambrano Nieto, del Alto Estado Ma-

Don l\11guel Castrillo López, un pre
mio de permanencia. 

nios. 

yor, quedando confirmado en su ac- " 
tual destino. Del Almacén y Servicios de Intenden~ 

De la Zona de RecZutamiento y Movi
liZación núm. 62 

Madrid, 21 de junio. de 1967. cia de León Don Andrés Ma.rtinez Santamaría. 
cinco trienios. 

MENllliDEZ 

Por existir vacante y tener <mm:pli-
, das' las condiciones que determina la 

Orden de 10 de octubre de 1945 (D:u
BIO OFICIAL núm. 231), se asciende al 
empleo de teniel;lte de Oiicinas Mili
tares, con antigüedad de la. fecha de 
esta Orden, al ayuda.nte de dicho 
CUGl.",Po. asimilado a subtenient'e, don 
José :1)ominguez Ruiz, de la Sección 
de Movilización de la Subinspección 
del Ejército del Norte ,de Mrica (De
legación para MeUlla), quedandO a 
:ID¡is órdenes en el Norte de Mrica, 
~laza. mencionada. 

Madrid, 21 de junio de 1967. 

MEN~NDEZ 

Premios de permanencia 

Con arreglo a lo que determina el 
articulo 4.0 del Decreto núm. 329/67 
{D. O. n)1m. 51), se <loIJ,ceden a. los 
ayudantes de Olficinas Militares que 
a continuación se N,lSiclonan los :pre
mios do pel'manenctaque se fijan, 
debiendo \percibirlos a pa.rtir de 1 de 
enero de 1967: 

DlJZ Servic'la Ilistó?"¿CO MUítar 

Don Manuel Nogales Valenzuela., 
dos, premios de IHil'maMncia. 

Don Jesús Carvajo Belver, un :pre-
mio de permanencia. 

Del Almacén de Intendencia de Maltón 

Del Dep6sito y Servicios d.e Intenden
cia de Mtílaga 
~, : 

Don Mario Buenaventura Escandell, ni~~n Modesto Codda Moya, diez trie
un !premio de pel'1llt!-uencia. 

De! Gmpo de Intendencta del Sector 
del Bañara 

De la Intervención de los Síl1'victos 
de. Sidí-Itnt 

Don José 'Contreras Navalón, un ni~~.n Pedro Castro Bravo, diez trie-
:premio de permanencia. Madrid, 21 de junio de 1967. 

Madrid, 21 do junio de 1967. 

MENll:NDEZ 

Trienios 

Con arreglo a 10 que determina el 
artículo 5.0 de la Ley 113/il966 (DIABlO 
OFICIAL núm. 296) y la Orden de 25 de 
febl'ero de 1947 (D. O. núm. 56), se con
ceden los trien10s acumulables que se 
indican a los ayudantes de Oficinas 
Militares que a continuación se rela
cionan, a percibir desde 1 de julio de 
1967, a excepción de los que se les se· 
fiala distinta fecha. 

Del Alto, Estaao Mayo?' 
fU 

Don Tomás Márquez Durán, 
trienios. 

Don Enrique Arg'Üel1es Suárez, 
trienios. 

seis 

diez 

De la mrección GeneraL (le Recluta· 
miento y Personal 

Don 'Antonio Estefan!a Qu1utanl1, 

MEN~NDEZ 

Trienios y premios de perm~. 
· nencia 

,Con arreglo a lo que ,determina el 
artioulo 5.°, apartado 6.0 , ,de la Ley 
113/66, de 28 de diciembre, y la' Orden 
de 5 de abril de 1967 (D. O.núm. SO), 
se 'conceden los trienios acumulables 
que se ·expresan' a los ayudantes de 
Oficinas Militares que a continuación 
Sil relacionan, debiendo peroibirlos a 
partir de las fechas que se indican. 

Al mismo tiempo, con arreglo a lo 
que determina el artícnlo 4.0 del De
creto núm. 329/67, ,de 23 de febrero 
(D. O. núm . . 5i), desarrollado en la 
misma Orden de 5 de abril de 1967 
(D. O. ,núm. 80), se les oonceden los 
premios de permanenCia ,que se indi
can, 108 cllales pel'oibirán a partir de 
1 de enero de 1967. " 

Del 'Estado MayO?' Central deL Ejército 

De la Sccción ae Trabajo y Acc.ión ocho tl'hmios. Don JU[1,n Mílntlozl1 eUMia,' cinco 
tr11'lfíios, [1, percibir desde 1 do juliO 

Da la Dtr(Jco1,ón Genll?'at (la Acción do 1007, Y, un pr(lmio d,o pOl'manenc1a. 
SOIJ'tat 

l){ln P(Hll'o Uarl'O.'lo Cid, un premio' 
(Jo X>etrrIUtlWD!(l1!l" 

" Socta/. 
no ta 1 cfatura all tos Sllrvtcto8.zcote-

Don Josó' G1.l(Jrl'(lrO Ponina, cinco sieZstiGOs úa la 1.~ Il(J(J~ón U'Hitar 
l)el l1a1'I]1W ue ArtUZot'ia eLa Zaragoza .trienios. 

Don José Gonz.ílez Alvarez, seis trie
nios, con antigüedad de 1 de octubre 
de 1965, a. perCibir desde 1 ,de en~ro 
de 1967, y dos premios de perma
nencia. 

:Oon Alfredo Oro Mareea, un pl'e;rn~O 
da permaüellcia. 

Don .. Juan Sáncl1ez Garcia, un ipre. 
mio de 1?ermane:n;cia. 

De la EscuIJla PoZit6cnica deL Ejército 

Don Eutimio Ordufia del Teso; diez 
trieni,os. 
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De la lntervenc~6n de los Servicios 
d.e la Pagaduría 1\mita?' de Haberes 

de lkCad:rid 

Don Rafael Fernández Moreno, seis 
trienios. a percibir desde 1 de julio 
de 1967, y dos premios de perma
nencia. 

Del CUartel General del S eetor del 
. Sahm'a 

Don Antonio Sánchez López, cinco 
trienios, a percibir desde 1 de julio 
de '1967, y dos premios de perma
nencia. 

Madrid .. 21 de junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Vacantes de destino 

De Ubre elección, 
Una para ayudantes de Oficinas Mi

litares existente en la Comisión Mix
ta de Servicios Civiles. 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen ajustarla al modelo publica~ 
dopar Orden de 25 de marzo de 19&1 
(D. O. núm. 73). 

El plazo de !l,(lmisión de instancias 
será. 'de quince días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la pu
blicación . de la presente Orden en el 
DU1lIO OFICIAL. teniendo en cuenta los 
Organismos que deban darles ourso 
lo dilYpuesto en el artículo 66, aparta
do 1 del Deoreto 1408/66. 

Madri-d, 21 de ju~iO de 1967. 

MENÉNDEZ 

Cuerpo de. Suboficiales' Especia
~istas . del Ejército de Tierra 

Premios de Ilel'manenc1a 

Con arreglo a lo que determina el 
a.rticulO 4.0 del Decreto núm. 329/67 
(D. O. núm. 51), se con-cede a los sub
oficiales 'es¡pecialistas (auxiliares ete 
Almacén) que a oontinuación se ro.1a
clonan los premios de permanenoia 
qua sa citan, debiendo ,percibirlos a 
partil' de 1 de enero de 1967: 

DaZ l?agímiento Mitvto a.e Inge'fl!leros 
, nu'mero 7 

SUbteniente es,peciali9ta' D. Laurea
!lO AUBlln Andrós, un ¡munío de per
lli{menc1a, 

Da ~a lefatttra (l(J Inl(m(lanata éL(Jt .seo
tor (te! So,7bo,1'a 

, 
:Sargonto eSipeoialista D. Federico 

L?l)ez 'Canto, un premio de pel'n1anen-
Cla. . 

l\1:adrid, 21 da' junio de 1967. 

MEN~NDEZ 

23 de junio de 1967 

S~rvicios civiles 

Situaciones 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 17 de julio de 1958 (iD. O. nú
mero 163) y Decreto para su desarro
llo .de 2.3 'de igual mes y año (DIARIO 
OFICIAL núm. ,180), modific¡ido por el 
de 12 de -marzo de 1959 (D. O. núme-. 
ro 63), así como en la.. Orden de 20 de 
julio de 1965 (J). O. núm. 166), se con
cede, a petición propia, el pase a la 
situación de «En ex:pectativa de Ser
vicios Civiles" a los oficiales de ,Ofi
cinas Militares, Escala activa, 'que a 
continuación se relacionan: 

Capitán de Oficinas Militares don 
Juan Garrido Urende<,;, de la Zona de 
Reclutamiento y Movilización núme
ro 94,ifijando su residencia en Gra-
nada. , 

Otro, D. José Ponte Fernández, de 
Transportes, Propiedade;;; y Acciden
tes de Valladolid, fijando su residen
cia en dicha plaza. 

Teniente de Oficinas lVIilitares don 
Miguel Fernández Roncero, disponi
ble voluntario en la 1."Región Mili
tal'. Madrid, fijando su residencia en 
la plaza de Mejorada del Campo (!Ma
drid). 

Madrid, ~1 de junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

----------... I •• ~I .... ---------

Dirección General 
de la Guardia (¡vil 

Mandos 

Para cubrir la vaoante de mando de 
libre elección. anunciada por Orden 
de 11 de mayo último (D. O. núme
ro 109), en la. 2.40 Comandanoia de la 
Guardia Civil, se destina al teniente 
coronel de dicho Cp.erpo. pertenecien
te al Gl'UpO de «Mando de Armas», 
don Cosma Rodríguez Mínguez, el 
cual cesa en su actual destino. 
. Madrid, 20 de junio de 1967.' \ 

MENÉNDEZ 

Valmntes de mando 

Vacante el mautlo ele la 108 Co
lUl1ndaUél!a do la Gmíl'dia Civil, gilí 
o.nuUél1a po;r!1 1'¡(11' cubierta 1m 'turno 
d@ l1f:n'.@ ol(l(Jc16n, (mtl'C lo~ tonie!l'!;(J!l 
cOl'on!ll()g dt:l. cUclloCu(Jl'po, Grupo de 
((Mando d(l Armas,), qU(l' asph'tín o. 
deS(lrIlpCl:f:lal'10. 

Las instancias' de los solicitantes, 
documentadas con:fOl'me detel'mlno,n 
1(\5 Ordenes do 1 de julio do 1952 y 7 
de agosto de 1953 (DD. OO. núms. 148 
y 178), respectivamente, y cursadas 
por conducto reglamentario a este Mi-

Ú69 

nisterio (Dirección General de la 
Guardia Civil), deberán tener entra
da en el mismo dentro ,del plazo de 
quince días, contados a partir de la 
fecha de la publicación de esta Or
den, siendo obligatorio para los re
sidentes en .!\,¡frica, Baleares y Cana- . 
rias anticipar sus peticiones por te-
légrafo. ' . 

Madrid, 20 de junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Bajas 

Según comuniQ.a el Direct,or general 
de la Guardia Civil; ha fallecido el 
día 16 del mes actual el coronel de 
dicho Cuerpo del Grupo de «DestinO 
de Arma o Cuerpo» D. Rod¡;igo Aree 
llano Requena, que se ha11.aba.. desti
nado en la. Dirección General del 1'e- . 
ferido Cuerpo. 

Madrid, ,20 de junio' de 1967. 

MENENDEZ 

Causa baja. en la Guardia Civil, en 
'el mes anterior, por f¡:¡.llecimiento, el 
personal de dicho Cuerpo que a cou
tinu.aoión se relaciona: 

Subteniente 

Don Diego Mesa Calle, de la 137 Co
mandancia, el día 8. 

Guard.1.a primero 

Benjamín Herrera Lora, de lá. 2,04 
Comandancia, el día 6. 

Guardias ·s egundos 

José María Avendafio Pradillo,' d'e 
la Plana Mayor del 4.° Tercio, el 
día 26. t 

Joa;quinGonzález Ortega, de la 109 
Comandancia, el día 11. . 

Santiago Guijarl'o Pagés y Mi3ndez 
Hernández, de la 2.12 :Comandanc1a, 
el día 6. 

Rog.elio 'Caj ade Farifia," de la Plana. 
Mayor g,el 24 Tercio, el ,día 5. ,,," 

Serafín 'Estévez Jiménez, de la 131 
Comandancia, el día 2. 

P,edro Ruiz Montilla, de la 13'7' Co
mandancia, el día 1~. ' 

Fernando 'Gol1zález Darriba, de la 
240 Como,ndanciiL, (JI dia 31. 

Madrid, 20 dél junio dfl19G'7. 

Ml!:N~N1mZ 

Causa baj(J. en la GUill'dia Civil, pOI' 
fin del mes ilctual, pOl' 105 motivos 
'que se indican, el personal de dicho 
Cuel'poque a contiuunción se rela-, 
ciona, quedando en la situación mm~ 
tarque le corresponda con arreglo a, 
la Ley de R.eclutamiento. 

': 
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A PETICION PROPIA 1952 :(D. O. núm.: 148), ,se ,destina a la 
Dirección General de la Guardia Civil 

Corneta al teniente coronel de este Cuerpo, 
'perteneciente al Grupo de «Mando de 

Manuel mescas Vega, de la 136 Co- Armas», D. Sergio ,García MUfi<>z, el 
mandancia. cual cesa en su actual destino. 

Guardia ,primero 

Rufino Martín Recio, de' la 224 Co
mandancia. 

G~ardias segltndos 

¡ulián Zamora del Río, de la, Pla
na Mayor del Tercio Móvil. 

losé Ruiz Guerrero Herrera, de la 
Comandancia Móvil de Sevilla. 

.Augusto Torre~ Bahamonde, de la 
misma. 

Raimundo Navarro Romero, de la 
112 Comandancia. 

José 'Esteban Díaz, de la 212. 
José 'Gómez Sánchez - Ortega, de 

la 331. 
Evencio Vega Garcfa, de la 189. 
Sebastián González Teran, de la 242. 
Franciseo Alonso Vieente, de la 148. 
Emilio López MUlioyerro, de la 

Agrupaoión de Destinos. 

Guardias aLumnos 

EvangeUno Oviado Vega, de la 2.:\ 
Academia Regional. 

José Basalo Poua,a, de la misma. 
\Antonio Gareía Estévez, de la 

misma. . 
.Miguel' ortega Carreras, de la 

misma. . 
Eduardo Esteban Casado, de la 

misma. 
Alberto Laealle Martín-Luengo, de 

la misma. 
Vicente López More11'o, de la misma. 

POR EXTINCION DEL COMPoROMISO 

Guardias segundos 

Z6simo Martín Avilés, de la Co
mandancia M6vil de Madrid. 

Andl'és Rodrígu.ez 'he Abréu, de la 
223 ,Comandancia. 

Manuel Mejias Garc!a, de la 124. 
Juan Durán. González, de la 144. 
Madrid, 20 de junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Destinos' 

De í).CUlll'do üOn 01 art!cmlo 2." de la 
Ordíiu mini5tlJrin.lde 1 de julio de 
t05n (D. O. núm. 148), se tleíltina o, 
lo. D1re(i(l!6n '(Ienoral de lo, GUlll'ditl, 
{"':ivH n.l touilJnte corOl1lil de ()[lÜl Cuer. 
po, pel'tenetilllnte al Gl'Ul)() de ((Man
do dfl Armas», .n. :TUí>to GM'1l1a Gmna
l'l'a, el ounl IlOBa ,"n su acttU\l destino. 

Mndr'id, 20 de junio de 1967. 

MIlNI1NDÍlZ 

De acuerdo con 'el artículo 2,0 de la 
'or,denministel'ial d.G. 1 de julio de 

Madrid, 20 de Junio de 1967. 

Con arreglo a lo dispuesto en la Or
den de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
mero 148), pasan a prestar sus servi
cios ;!l la Agrupación de Tráfico del 
Cuerpo de la Guardia Civil los subMi
ciales de dicho Cuerpo. que a conti
nuación se relacionan, debiendo cau
sar alta para el servicio y afeetos ad
ministrativos en las Unidades que se 
sefialan, y baja en las de proceden
cia. 

VOLUNTARIOS 

A la especialúI.ad. de motoristas 

Sargento D. Tomas San José Lobo, 
de agregado para ill servicio en el 
Subsectol' de Trá.fico de Segovia, al 
de Madrid, afecto al 1.0 Tercio. 

Otro, D. Martín Martin Arribas. de 
agregado para el servicio en el Sub
sector de Segovia, al de Burgos, afec
to al 9. 0 Tercio. 

Otro, D. Desiderio de las Muelas 
Martinez, agregado para el servicio 
en el Subsectol' de Valencia, al mis
mo, a~ecto al 34 Tel'eio. 

Don Antonio Moreno .A.Ial'cón, de 
agregado para el servieio en el Sub
sector de Alicante, al mismo, afecto 
0.1 84 Tercio. 

FORZOSO 

Sargento D. Víctor Poza ,Casado, de 
agregado para el servicio en el Sub
sector de Soria, al de Castellón, afec-
to al 33 Tercio. ' 

VOLUNTARIO 

A ta OS2JociaUIZalZ IZe oficinas 

Sargento D. Felipe González Gonzá· 
lez, de agregado para .el servicio en 
el Subsector de Madrid, al .,mismo, 
a.fecto al 1. o Tercio. 

Madrid, 15 de junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

---o 
Vacantes de destino 

Próximo a '(luMar vacante ln. :Tilla
tnrllc (l(J ,Estudio!; (l(\l Cl'lItt,ro de In a, 
tl'uco16n tle la Guo,l'd1o, ·Civil, [Je !1tlun
cia para ser cubltll'ta (¡n ·~tU'no de libre 
olooo1ól1, cntl'll los tllnitll1t<ls '()OI'Olwles 
,dod1tlho CUllrpo, Gl'UpO dll «Mando de 
Armas», 'que aspinm n ,dOf:Hlmpe11al'lo,. 

Las instó,nclas d<l los sOlieitantes, 
documentado,s 'eol1fol'me ' determinan 
l,ás Ordenes de 1 de julio de 1952 Y 
7 de agosto de 1953 (D:D. OO. númo
ros 148 y 178), respectivamente, y cur-
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sadas _ ;por eohducto reglamentario a 
~ste Ministerio .(Direeción General de 
la·Guardia Civil), deberán tener en
trada en el' mismo dentro del plazo 
de quince días, contados a <partir de
la !fecha de publicación de esta Or
den, siendo obligatorio para los resi
dentes en Africa, Baleares y Canarias 
anticipar sus peticiones por telégrafo. 

Madrid, 20 de junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Retiros 

Por aplicación de lo dispuesto en 
el 'artículo 4.0 de la Ley ,de 5 de abril 
de 1952 (D. O. núm. 82), pasa a la si
tuación de retirado por haber cum
plido la edali reglamentaria el día 18 
del mes actual, el capitán de la Guar
dia. ,Civil del Grupo de «Destino .de 
Arma. o Cuel'po., a extingui;¡;-; D. Ma
nuel Garrido Medina, de la Plana 
Mayor del 87 Tercio, debiendo hacér
sele por el Consejo Supremo de JUS-, 
ticja Militar el sefialamiento del ha.
bel' pasivo que le cOl'l'esponda, pl'e-
via. propuesta reglamentaria. 

Madrid, 20 de junio de 1967. 

MENaNDEz 

Por aplicación de lo dispuesto I en 
el artículo 3.0 de la Ley 28/1963, de 2 
de marzo (D. O. núm. 55), pasa a la 
situaei6n de retirado por haber cum· 
plido la edad reglamentaria el día 21 
del mes actual, el capitán de la Guar
dia ,Civil D. J·osé León Moya, de la 
22S Comandancia, debiendo hacérsele 
por el Consejo SU7.>remo de Justicia 
Militar el sellalamiento del haber pa
sivo ,que le corresponda, previa. pro
puesta reglamentaria .. 

Madrid, 21 de junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Pasan a la situación de retiradO 
en el mes. actual, por los p1otivoS 
que se expresan, los suboficiales de 
la Guardia Civil que' a continuación 
se relacionan, debiendo hacérseles 
por el Consojo I Supromo de Justicia 
Militar el Ifellalami:ento del haber pa
sivo que ,les COl'responda, previa Pl'O-
puesta r.eglamental'ia. o 

POiRCUMP:t;rR LA I<JlJAD ItElG<t¡AíMiIDN· 
TAR'fA DjiJTllJJ:tM~N.AJ')Á :nJ;N Et .AltTIUa· 
l~O 1.' DE' I,Á U-W DE S r.y¡,) JUIJIO 

nE llHl3 (<<{J. I~.» NUM. (JI!) 

SubtM1'lantas 

Don, Peal'o Barredo Ruiz Cap1UtlS, , 
de la 30'1 Comandancia. 

Don Francisco Garcia Rodríguez :El} 
vera, de la 112. 

Don Saturnino López zamorano, 
de la 223. 
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BTigada 

Don Juan Alvarez Luna, de la 201 
Comandancia. 

Sargento primero 

23 de junio de 1967 

Prudencio L o s a d a González, de 
la 239. ' 

Vidal Iglesias Martínez, 'de la 241. 
LUis Oti Aja, de la 142. 
oAgripino Arribas Gil, de la 242. 
Francisco Gallego Burguefio; de 

la 143. 

1.671 

Z'Oilo LorenzQ Estévez, ,de !la: 139. 
AntonioQ Sanmamed PoQusa, Ide ita 

misma. " 

iDon Gregorio González Sánchez, de· Jaime Brunet Sureda, de la 144. 
la 101 Comandancia. 

Florindo otexo Rodríguez, Ide aa 239. 
Antonio Fem.áa:Jsdez Chaves, de· la. 140. 
Vü.:ente Rodríguez Pérez, de 'la 2m. 
iF·ran<:isco Prado Gil, de la :241. ' 
.Antonio. Gómez GonzáJ.ez, de la 142. 

. Antonio Martínez Martinez, de 
la 242. 

POR cm.n>LIiR LA. EDAD REGLAMEN
TAR:EA. DETERMINoM>A llli'i El,. AR'OGU
LO 2," DE LA. LEY DE 8 DE .JULIO 

DE 1963 (ote. L.» l'l"UM. 62) 

Subte-nientes 

Don Antonio Calderón Aguilar, de 
la 138 Comandancia. 

Don JUlián Martín Maeso, del Co
legio de Guardias J(},venes «Duque de 
Ahumada».' 

Don Manuel Jurado AJiférez, de la 
Agrupación de Destinos. 

Sargentos primeros 

. Don Basilio Pérez Campos, de la 
301 Comandancia. 

Don Valeriano Garcfa Ferrero, de 
la 23'1. 

Sargentos 
. ¡ 

Don Ciriaco Gareía Villar, de la 102 
Comandancia. 

Don Adolfo Cid Pulido, de la 224. 

A iP:mTICI()!N PROPI:A, CON .A.R¡:¡¡r¡;GLO 
Á LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 55 
DEL !ESTATUTO DE CLASES PASIVAS 

DE 22 DE OCTUBRE DE 1926 

Subtentente 

Don ValeÍltín Erasmo ROdríguez 
d!:xojo, 4e1 ·Grupo de Investigación 
y Vigilancia de Ferrocarriles. 

Madrid, 20 de junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Pasa a la situación de retirado en 
~l mes actual, por los motivos que 
se expresan, 131. personal de la. Guar
'flia. Civil que a continuación se rela
ciona, debiendo hacérsele por er Con
l5ejo ,Supremo de Justicia Militar el 
l5efíalamiento del haber pasivo que le 
"Corresponda, previa propuesta 1'eg1a-
mentaría. '. 

POR CUMP'LIR LA :!!mAl) DE'!'ER,MINA. 
DA .EN ·trnr~ P ARRAlt'O 1.' DE LA OíR
DIllN MINISTERIAL DE 14 DE MARZO 

DE 1944 (<<c. L,» NUM. (3) 

" I 
Gtwnl1.as p1'tmM'08 

1)a111e1 Dur(tll .Cataláll, de la Co
fl1r.tIHltlnc1a Móvil ele MMrid. 

prosio {MnH1z Pindado, !le la 201 
lComal'ldn;naia. 

Benedicto Garaia I~ópez, de la 104. 
, l.Elón Moroillo Quil'ós, de, la 204. 

Juan Mu:í1oz Laso, de 10. 209. 
. JOSé .Am·atriain ,González, cl~ la 210. 
Bernabé Portero Martínez, de la 2'1.1. 

. José Canión Valiente, de la 133. 
.Antonio :Somero Moya, de la 238. 

Guardias segundos 

'Flavio Corrales García, de la 101 
Comandancia. 

Luis A vila RUiz, de la 301. . 
. David Barcenilla de Juana, de la 
misma. 

-EloyGarcía Casado, de la misma. 
Antonio Reina C e r ver a, de la 

misma. . 
Antonino Sanz Torres, de la 103. 
Pedro Morales Albarrán, de la 104. 
.Félix Cuartero Ortiz, de la misma. 
Marcos Pérez Redonde, de la misma. 
,-\ntonio L6pez González Rodríguez, 

de la 105. 
Antonio Polo 'Casares, de la 106. 
Pedro Conde Cándido, dEl la 206. 
Jesús González Puente, de la 109. 
Restituto Arce Manjón, de la misma. 
Pedro Amuchástegui Uranga, de 

Víctor Ladrón de Gueva:ra y Ma;r
tínez de Marigo1'ta, de la,~. 

Félix ·García Padrosa, Idel Parque 
de Automovilism.<l. 

José Lencero F:raneo, de la Agrupa.
ción .¡le Destinos. 

Jesús Rubio '!1artí'llez, de da·misma. 
José Molinete Garcia, ,de la misma. 

POR CUMPLIR L.."-. EDAIl DETERMINA
DA EN EL p.A.RR.A;¡¡>o 2.· DE LA .,oR
DEN MINISTERlAL DE 14 DE MARZO 

DE 1944 (<<c. L.» NUM. 63) 

Cabo pri7lMrO 

J'Osé Escudero Rueda, de la 237 Co
mandan<lia. 

la 210. Guanlias pl'imeros 
Manuel Borque Jimeno, de la misma 
Pedro Bravo Martínez, de la misma. ¡¡'¡ranclsco Valcárcel 'Gómez, Ide la 
Bopifacio Catalán Soriano, de. la 211. 205 Coma,n'dancla. 
Elíseo Mufioz dEl" Miguel, -de la Francisco ·'F o r n. aUno Ma:risca,l, .ate 

misma. . la 137. 
Jesús González Ara, de la misma .. , Justo Estévez Rodríguez, Ide !la 239. 
Patricio León Lanao, de la misma .. 
Juan Sanchez Santana, de la: 212. 
José Mateas Barranquero, de la 221. 
José Pizarro Figal, de la 222. . 
Juan Agustin Sánchez, de 'la Pla· 

'na Mayor del 22 Tercio. 
Javier Estremad Malina, de la Pla

na Mayor del 23 TerciO. 
Antonio Ca1dés Serra, de la 123 Co-

mandancia. . 
Pedro Ibara'a ·Rodríguez, de la 231. ' 
JOSé Alcaraz Horcas,' de la 33:1.. 
Manuel Cintado Solís, de la misma. 
tAolbino Pampin Vales, de la misma. 
Antonio . Sánchez Ramón, de la 

misma. . 
!Ramón lMiranda Pallarés, de la 

P. M. del 82 TerciO. . 
José Alvarez Moyano, de la 232 Co-

mandancia. 1 • 

Angel del Castillo del Rio, de la 288. 
Baldomero Vargas Castillo, de la 134 
David Bezunartea Turrillas, de 

la 234. 

Guardtas segundos 

'Rufino Ra.mos Liberal, de la 2~5 Co
mandancia. 

Francisco Ledo Ram1rez de la 206~ 
Francisc? Rodríguez FerI\ández Fer-

nández, de la 107.. . 
F,eUcia.no Ma,dera Ledo, ,de la 108. 
J'Uan Grijs.1ba Suár.ez, ,de !la 112. 
Jesús Sáez Pefiarrocha, de.la 120. 
!Serafí:nAntúnez Romero, ,de· aa 121. 
Manuel Santiago Conde, de la 33l. 
J'Osé Pérez prieto, ',de la. 237. 
Antonio ,C111coCua:drBido, ,de ita 142. 
V.¡¡¡leriano Llanos Pérez, de 'aS. iM:2. 
lPe,dro Ro,driguez Jim.énez, ,del. Co-

legio de Guardias Jóvenes «Duque 4e 
Ahu:ma.d·a". 

Agustín ,F1'I:lagán Román,)!(iel Grupo 
die Investigación y. Vigila..nciade F,e· 
no,carriles. 

Bel'nabé González-Zaro.uz Lanclla, 
de la Agrupación de Destinos. 

'ir ' 

Juan Landero Gamero, de la misma. 
JoSé Ríos Alarc6n, de la misma. 
iuan Guerra Guerra, de la 135. 
José Garcia Flores, de la 137. 
'Gregario Peinado Garcla, de la 

, POiR TJlJN,]lJ,R CUlitPLIDA. LA. IDDAD DI1i. 

misma. " 
Francisco Ramirl'lz Miralles, dé 

la 237. 
Fl'ancisoo Sánc11ez Mo1'clll.o, ~d("l la 

misma. 
Antonio Cn,denl1s NIW!11'<l11.0, ele la 13S. 

DimgQ. Rodríguez Cal'mona, d<l la 
misma. 

!Pablo SOin'tos Guaso.nttl,. de la 
misma., 

José Me,diado 'Gómez, de la misma. 
Diego ,Gutiél'l'e¡z Díaz, ,de la misma . 

. José ii'tas'Có Cll:ntalapie'dra, Ide íla. 238. 
Antonió -oano iR o id r ,1 g u e z, d,e la 

misma. 

TEl.'lMINtAtDA EN EL AR'l'])CUl¡O 12 DE 
lJA J;,EY DID 25 DE MA.RZO DiE 194b 

(<<0, -'L.» NUM. 100)' 

GUlard;las p1'tme1'OS 

.Tuan,CaFiaUO :B€lj,!tl', .¡lo [!t 200 Contan· 
dm:lC1a. 

,Pablo B,la,neo V'a,l(ltJstillt1, {le la, 106. 
1Prr.tncisco :Bou(lc{:Boneo, de 4Q, 211. 
MOldeste> ,Campos Mal>tin, Ide, lá 212 .. 
l\!tiB'ue~ ,Rulz. Gonz~l(lz; ,deo :la, 142. 

GuarCLias segundos . 

¡P,etdro ,La:br8!doQ' F'ernández, de la. 
106 Comand·ancia . 
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César Martln Gonzáilez, de aa 107. 
Eugenio paniagua Merino, .de la 2,;..'2. 
Juan Alonso Sánchez, de la 322. 
Manuel Touriño .M:artínez, <de la 141. 
AntÜ'nio Sa,ntos Durán, <del Pru:que 

23 de junio de 1967 

Antonio Salas Pineda, de la 237 Co· 
mandancia. 

Constantino. SánChez L ó"p e z, de 
la 140. 

'D. O. numo 141 

Otro, D. LUis Diez Campo, del: mis
mo, con ilade 27 ,de :qlayo de 1967. 

Otro, D. Julián Moreno Tl'avar, del 
35 Tercio, con (la de 6de mayo de 1967. 

Otro, D. Manuel Fernández Carr.era. 
de Automovilismo. 

Ga:bi:q.o Ortiz Durán, ,de la Agrupa
ción ,de Destinos. 

A PETICION PROPM., CON ARREGLO. del 39 Tercio, con la de 27 de mayo 
A LO DISPUESTO EN EL·ARTICULO 3.· de 1967. 
DE LA LEY NUM. 112, DE 28 DE DI· 
CIEMBRE DE 1966 (<tB. O. DEL ESTA- AUMENTO DE PEi'l:SION: A 4.000 ZPESE· 

EOR D.'<UTILIDAD FISICA DECLAR..~DA 
'EOR LOS TRIBUNALES l\!IEDlCOS l\:li

LITARES CORRESPONDIEiiiTES 

DO .. NUM. 311) TAS Al'llJALES . 

G'uanl,ias segundos 

Luis Ortiz Rubio, d.e la Comandan
. cia I.MÓviJ. de Madrid. 

iGera.rdo Gaon8. González, <de la 109 
Comandancia. 

Domingo Sierra López, <de Ja 134. 
poo.ro Nortes Delgado, de la 135. 
Manuel Suál'ez Luaces, de la 136: 
Juan Ocaña Morgado, de la 137. 
Manuel RoIdán Martínez, de la 138. 
Mad!oc'W, ~Ode junio de 1967. 

GUa1·ti.ias segundos 

José Cañada López, de la 101 Co-
mandancia. 

Cristóbal Vega Peña, de la 105. 
Pedro López Ogallar, de la misma . 
Guillltrmo Calvo Palomo, de la Pla-

na Mayor del 7.0 Tercio. 
Manuel Pérez Huroz, de la 2S1 Co· 

mandancia. 
Madrid, 20 .de junio de 1967·. 

Ascensos 

Pasa a la sUuación de retirado por Por existir vacante y cumplidas las 
fin tle1 méS actual, por los motivos condiciones determinadas en la LI'y 
qUe so expl'osán, el personal de la' de 19 de abril de 1961 (D, O. mlIM
Guardia Civil que a continuación S(l 1'0 !>4) Y DeCl:eto 9gtJ/1961, do 18 de ma
relaoloM, del)iendo llac~rsele por el yo (D. O. num, 130), se ~eclara apto 
Consejo Supremo do Justicio. Militar para 01 ascenso y so .asmendo al em
el seño.lo.miento del ho.ber po.sivo que p~eo inmediato superIOr, con la anti
le corresponda, previa propuesta re- güedo.d del dia 21 de junio de 1967, al 
glamental'ia. teniente do la Guardio. Civil D. Juan 

Ruiz Castro, do la 136 Comandancia, 
quedando a las órdenes del Director 
general de dicho Cuerpo, afecto para 
documentación y haberes al 36 Ter
cio. 

POR TENER CUMPLID,A. LA EDAD RJl~· 
GlJAMENTAIUA DETERl\UNADA EN LA 
OlIDEN MINISTERIAL DE 14 DE MAR· 

ZO DE 1944 (<<o. L.» NUM. 6S) 

Cometas 

Manuel Gal'cía Vilar, de la 234 Co
mandancia. 

José 'Ramos Miguélez, de la 242. 

Guardias primeros 

Miguel l'Iemández González, de la 
201 Comandancia. 

Domiciano Calvo Pél'ez, de la 106, 

,(iuardias segundos 

Madrid,,21 de junio de 1967. 

I MENÉNDEZ 

Cruz a la constancia 

Juan Benito Martín, de la 
mandancia. 

Por reunir las condiciones que de
termina :J.:l. Ley de 26 d'8 diciembre de 
19-58 (D. O. núm. 2,de 1959), amplia.
da por ·la .mim. 142/1961, de, 23 de di· 
ciembre de dicho 'a110 (D. O. núme· 
1'0 298), . se cOThced.e la Cruz a la Cons-
1J!IJThciae[[ el S(l~~iciO, en la cuantía 

801 Co· que "se cita, {lon -antigüedad y efectos 

Domingo BarahoIla 
'económicos que para ca,de. UllO se in

Barahona, de dice., e. los ,ofi·ciales de 1a Gual',dia Ci· 
la 102. 

Trinidad Maza López, de la 205. 
Manuel S á n (} hez ROdl'íguez, de 

11'1, llSl. . 
AntoniQ López Robel't, de la misnla, 
:José Tapias Campos, de la InÍl,¡ma. 

:POn. INUTlLmlAD FrSWA, (Je)'MO COlMo 
]¡"'ltENmDO EN El, AR'l'rmn::.o 110 DEL 
ltEGLAlVL&'lIlT;O D:l<121 jJJlj NOiVIliJMJUtE 
DIIil :lJJ27 (<<(J, J ... » NUM, ¡lflS) , I'AUA LA 
.APUCAClttON' lJiElI, ESTATU'l'O, l):hl CLA~ 

15'JllS ¡ASIVAS 

G;tta?'dias s(jgt~nao.s 

Vil'gilio Rodl'íg'uez RUiz, de la Pla· 
na Mayor del 31 Tercio. 

vi;], ,qUE! e. 'continuación se relacionan, 
con destino en las U,nidades que· se 
expres'an. 

cm;uz PENSliONADA CON 3.900 PESE. 
'rAS ANUAltES 

11 1Jal'tt1' a{J 1 tia junio <l·e 1!JG7 

'Teui(1l1ttlD. Ámll'@í! (Hlil.'U,YOa Macul1, 
d!ll TOl'cío 'MJÓv:ll, C()ir); antigütfau,{l dtl 
l'l' (le- mll.Y'() .a,e 11Hl7. 

0>1;1'0, D. Ju'l1án R-Odl'íguez iI~,(ll'llfLU· 
naz, ,'de-l ~2 Te1'cio ,tIe Fronteras, con 
lo. ,de' 4, odJ.l lnayo ,a-e, 1967. 

-Otro, D. Juan Linares Guillén, ,del 
31 'Tercio, 'con -la ,de 16 ,de ma¡y-o 
de 1967. 

A partir de,l de 1'eorero de 1967 

Teniente D. Segundo Fuentes Con
de, del Tercio Móvil, con antigüedad 
de 14 de enero de 1967. 

A partir' de 1 de mayo de 1967 

Teniente D. M a r c i a no FeI;nán<;lez 
Trigueros, del Tercio Móvil, con an
tigüedad de 28 'de abril dé 1967. 

Otro, n.Mario Urueña. Gonzá:lez, 
del 41 Tercio, con la de 1 de mayo 
de 1967. 

A partir de 1 4e junio d.e 19G7 

Capit,án D. Jos6 Sales Vaque-r. del 
11 Tercio, con antigüedad ,dI) 29 de 
mayo ,do 1967. 

'11eniente D. Antimo E¡;C3;nciano Diez. 
dél Tercio Móvil, con la de 2 ,de mayo 
de 1967, 

'Otro, D. Antonio Rubio IíJl.l.hel, del 
mis.mo, con la, de 19 de mayo de 1007. 

Otro, D. Juan Hel'n.ández Martin, del 
1.0 Tercio, con la 30 díJ mayo de 1907. 

Teniente D, Nicomcdes Sánclulz Al
mohalla, del 45> Tercio, con antigüe
dad ,de 14 de mayo ,de 1967. 

Otro, D. ,Rufino Diéguez Rodr1guez, 
del 40 Tercio, con la de 29 .de diciem· 
:Ore de 1966. 

otro, D. Lucio Roa T<l;rre. rde.l 42 
Te:¡;1cio, con la de 19 'de mayo ,d{; 1967. 

,1 pa1'li1' de i de :JuLio dc.l1iJf¡7 

Teniente D. Abraham Ma.tos de la 
Peila, del 11 Tercio, con antigúlHlatI 
de 4 de junio de 1967, ' 

,Madrid, 20 ,de junio ·de 1967. 

MENBl\1DE7.. 

:Por reunir las 'condiCiones que ·,de
termina. la. Ley de 26 ,de ,dicl{);¡;n!bre de 
1958 (D. O. núlp. 2, de 1959), a.mpU!1(l.a 
pOr 1.0. número 1·42j1961, de 23 ,rle al
ciembl'e ,de ,di'cho afio (>D, O. míme· I 

ro 298), iHl ,colltle,de la Cruz ./l, la <:long· 
tanciaeIl@,l ,S()l'vicio ,en la cu.anti·1l 
true -S!} 'cit!l.,' 0,1 P(JI'soual .ae.1 lCu(¡cl.'lPO a-e 
~ubof!.ciMfl'Sd(.l aa. Gmu',tl1a Civil quo tí 
(l()nt1nU!l.c1-Ón ,\lO l'eJ:aci()[~a, (lon ,dos'tl· 
lH) ·('m las UnltlMl(Js ,(l!J,tl ¡¡'(J, flxiV'·N~S!J,l1· 

cnuz VENS1l0N:A.l)"\ CON 2.400 l':!J,sN" 
'l'AS ANU.ALlllS 

/1 :¡Jarti?' elo 1 'ae abr~t rle 1.967 . . 
Sargento D. JUfl¡l1. ortizFerrnáilid"z, 

del 3-8 'Ter-01o'. ,con la. anti,güe;a¡¡"d- de 15 
<de 'ab'ril "d-e 1963.. 

" 

'.) 



D."O, núm. 141 

Ji parti1' d,e l' de mayo de 1967 

Sargento D. Antonio Arana. Berrue
te, <del 10 Tercio, . con la antigüedad de 
1 de 'enm"O de 1963. 

Ji parti<r de 1 de junio' de 1967 
\ 

Sargento D. Santiago 'Gómez Cruz, 
del Tercio Móvil, con la antigüeda.d 
de 1 de enero 'de 1966. 

Otro, D. Gregorio clVlolero Prieto, del 
.3.°, con la de 1 de marzo de 1965. 

Otro, D. Santiago Montilla Mayo, 
del 37, con la de 2~ de septi.embre 
de 1962. 

23 de junio' de 1967 

OtrO, D . .Adolfo López Orejón, del 1.0 

Tercio, con la de 16 de mayo de 1967. 
Otro, D. José Patiñó Muñoz, del 2.°. 

con la de 20 de mayo de" 1967. 

1:673 . 

AUJ.\.1'ENTO DE PiElNSION A 4.000 PES'Jll.. 
TAS .!\Nl;JALES • 

A pm·tir de 1 de ma7'ZO de-01967. 
Otro, D. Félix Arce Rodríguez, del 

mismo, con la de 17 de mayo de 1967. Brigada" D. Restituto Samperio Ha-
Otro, D. Antonio 'Sánchez López, lel ya, del 3.° Tercio, con' la antigüedad 

3.°, con la de 18 de mayo de 1967. • de 1 de'marzo~de 1967. '. 
Otro, D. Gabriel Rodríguez Checa; 

del mismo, con la de 17 de may') 
de 1967. . 

Otro, D. Angel Jiménez de Cast"ro 
Fuentes, del 4:0 , con la de 23 de may:} 
de 1967. 

Otro, "D. Antonio Montes Ramirez. 
del 6.°, con la de 15 'de mayo de 1967. 

Ji pa1·tir de 1 de ab7'il de 1967 . 

Brigada D. Mannel Castro López, 
de la Agrupación de Dest"inGS, con la 
ant"igüedad ae 11 de marzo de 1967. 

Otro, D. Eladio Martín Marcos, le1 
CRUZ PENSIONADA C01'!i 2.40Q y 3.600 8,0, con la de 20 de mayo de 1967. 

A pa1"tir de 1 de mayo de 1967 

Brigada p. Hipólito García García, 
del 3.° Tercio, con la ant"igüedad de 
2~ de abril de 1967. 

PESETAS AJl:ool""UALES Otro, D. Julián Z&"'Ilora Jiménez, da1 

A. partir de 1 de abril de .1967 

Sargento D. Francisco Salas Alva
:rez, del 37 Tercio,con la antigüeda'!l 
de 29 de' septie-mbre ,de 1963. ' 

Ji partir de 1 de mayo de 1967 

10, con la de 15 de mayo de 1967.' 
Otro, D. Francisco 'de Arcos Barrios. 

del 21, con la de 16 de mayo de 1967. 
otro, D. Rufino Sánchez Rojas, 11e! 

mismo, coIf la de 21 de mayo de 1967. 
Otro, D. Teodoro Rodríguez Gar~í:1, 

del miSL\lO, con la de 17 de mayo 
de 1967. 

Ji pa'rtir de 1 de junip, de 1967 1" 
!J 

Subteniente D. Audrés Garcia Cor
cho, del 34 Tercio, con la antigüeaad 
de 17 de octUbre de 1966 .. 

Sargento D.' Fernll:ndo AIGxanflre", Otro, D. Angel ca?-TOllo Trigo, dell!2, 
(~m'cia, del 35 Tercio, .con la antigüe- con la de 6 de maJ o de 1.967. 

../ (\ dad dQ 9 de julio de 1966. Otro, D. Melqu1ades PrIeto Gonzalo, 

Brigada D. :Manuel Yebra Varela, 
del 40, con la ·de 11 de mayo de 1967. 

Sargento primero D. Francisco Ji
ménez Ortega, del 2.°, con la de 15 de 
mayo de 1967. 

ti partir de 1 de junio de 1967 
del 24, con la de 17 de mayo de 1967. 

Otro, D. Francisco Cano Giráljez, 
del mismo, con la de 15 de mayo 
de 1967. 

Otro,D. Felipe Ruiz Mateo, del 32, 
con la de 18 de mayo de 1967. 

Sargento D. Ismael Ruiz Aguas, del 
24, con la, de 16 de mayo de 1967. 

Otro, D. PJ:áctdo Gonzá.le~ García., 
del 41, con la de 11 de mayo de 1967. 

Sargento D. Sotera Carrasco Balles
teros, del 8.0 T'erCio, <lon la antigiie
íla:íl ,de 1 dt} septiembre de 1966. 

Otro, D. Gabriel Fernández Nieto, 
CRUZ PENSIONADA CON 3.600 PESE- del 35, con la de 17 'de mayo de 1967. 

A pa?'tir rJ,1l 1 ae juZi!i de 1967 

'.DAS ANUALES Otro, D. Juan Valderrama de Haro, Sargento D, Valeriana Contador Ni
p611to, del Colegio de Guardias Jóve
nes, con la antigüedad de 8 de jnlliG 
de 1967. 

A .partir de 1 ,le mayo de 1967 

sargento D. Ramón Santiago Maria
no, del 1.0 Tercio, con la antigüedad 
de 26 .de .wbril de 1967. 

A pfitrtir de 1 rJ,e junio de 1967 

Subteniente D. Juan Dom:fnguez Suá
TOZ, ,del 5.0 Terdo, con la antigüed'8Jd 
de 16 ,de mayo -de 1967. 

Brigada D. Héctor Fariza González, 
,a,ea 22 Tercio, con la de 17 .de mayo 
de 1967. 
, otro, iD. Pedro Pijilerl'o Bautista, deJ 
35, <con la ,de 18 ,de mayo ,de 1967. 

,Otro, iD. Francisco. Presmanes Mar
tlnez, ,erel 42,con ila. ,de 17 ,éLe. mayo 
de 1967. . 

'Sargento ¡primero D. I1defonso ¡P~oa· 
rl~as MO!I'eno, ,deJ. Ter,ci.o oMóvál, con la 
,de 16 da mayo a,e 1967. 

, ,Otro, D. Bie,nvenido Martínez Ga· 
l'l'ido, del mismo, ,con la ,d·e '23 ,de 
mayo de 1967. 

Otro, D. Mariano Sánc11ez GonzáJ1ez, 
,del 1.0 'l'el'cio, con ia rd.G 2S de, julio 
'tte 1963. 

{:}tl'o. D. Juan C!l:stro Monto-ro, ,ilel 
ti.u, ,con la díl 23 ,de m¡¡,y,o 'ele 1987. 

,Otl'Cl, D. tItMmundo Bo,rco VeS'¡¡" dl.ll 
9.0 con 1/1 de 15 de mayo dtl j,OG'7. 

ütl"o., D. ,M¡¡,riano M¡¡'l'tin Ci,d, 'díll 8.0, 

'OCHl 111 ,¡l;(l 7 de mayo ,de lUS7. 
Otl'o, D. Angel G11 Ir1al'te, del 10, 

Con 1(1, df.l 1'7 de mo,yo de 1967. 
Otro, D. Isidro Gómcz Gutiél'l'ez, del 

42, con la de 17 de mayo de 10G7. 
Sal'gento D. JOSé Martfnez. Monge, 

del Téréio Móvil, con la de 16 de ma
yo de 1967. 

del mismo, con la de 2 de mayo 
de 1967. 

Otro, D. Antonio Cruz Pozas, del :i6. 
con la de 3 de mayo de 1967. 

Otro, D. Antonio Hidalgo Ortlz, :.tal 
mismo, con la de 15 da mayo da 1967. 

Otro, D. Juan Muñoz Sánchez, 1el 
mismo, con la de 2 de mayo de 191)7. 

Otro, D'. José Alonso Bartolomé, del 
mismo, con la de 17 de mayo de 1967. 
· Otro, D.Benigno Alvarez Gonz,ález, 
del mismo, con la de 5 de mayo 

Madrid, 20 de junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

tambio de Escala 

dé 1967. Concedido ingreso en la Agrupación 
· Otro, D. Francisco Castro Orte~n,. Temporal Militar para servicios Civi~ 
del 38, con la de 6 de mayo de 1967. les por Orden de feclla 24 de mayo 

Otrq, D. Agustín .Delgado Diéguez, de 1967 (D. O. núm. 135), al sUbtenien
del 39, con la de 17 de mayo de 1967. ta de la 'Guardia CIvil D. Ramón G6-

Otro, D. Antonio San Millán García, mez Dacal, perteneciente a la 239 Co. 
del mismo, con la de 16 de mayo mandancia, cau.sa baja en la Escala 
de 1967. "prof.esional y alta en la de comple
· Otro, D. Antonio ,Chao Campos, J~l mento ,quedando en la situación ,de 
40, c?n la de ,1~ dé mayo de 1967. .• "Colodado». -que deterÍnina el apa:rta-

OtIO, D. V1Igllio García Gare!a, ilel do a) del articulo 17 de la Ley de 15 
4~, eon la de 23 de mayo de 1967. ',de 1ullo ,de 1952 (D. Ó. núm. 1(2), fi

Otro, D. Malchor Gareia Gal'efa, dél jando su residencia en Oren5a. 
mismo, con la de 17 de mayo de 1967 -Madrid 20 de 'junio de 1967: 

Otro, D. Luis Vega Gal'cía, del mis- ' 
mo, con la de 21 de mayo d(J 1967. 

A part'¿r de 1 de 1ta'lo de 1067 

'Sal'gento D. Abilio González Delg¡¡,· 
do, d(ll 33 Tercio, con 1ft alltigt\(:)tlatl 
d(:) 17 l19 jUnio dtl :1\)67. 

CRUZ PENSIONAIM. COlN 2.<:1;00, 8.600 
y 4.000 PESETA.S .Ali,UALES 

A partir al) 1 de 11~nio al) 1907 

Sargento D. Florentino Garcia-iPatos 
Benito, del 1.0 Tercio, con la antigüe-
· dad de 25 de diciembre de 1966. 

MENlllNDEZ 

Prórroga (te .,ed~d 
¡Con lJ.l'l'9g1o o. lo qu(jdetol'mina el 

artículo 2.0 de la Ley 79 j"J.96B, de 8 de 
julio «<B. O. del E.l) núm, 1(4), se con
cede prórl'ogo. all"llal de edo.d para el 
retiro a los suboficiales de la Guar
dia Civil que o. continuación' ~e 1',810,
Clonan. 
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HASTA LOS c:h'1'CUENTA y CUATRO 
- .A}:tOS • 

Subtenientes 

2-3 de juDio de 1967 

[)on Manuel Blanco García, de la 
122 Comandancia. 

Don EnriW1e Martín Rodríguez, de 
'Don Valent;in Moreta Blázquez, de la 1, 188. _ _ _ 

105 Comandancia. ' Don German Lopez Rodnguez, de 
Don Luis Yáñez Busquiel, de la P1a· )a 140. 

'na Mayor de18.0 Tercio. -
Don lDaniel Viu:arra Cavero, de HASTA LOS CINCUE:II<'TA Y SEIS ili~OS 

la 211 Comandancia. ' 
Don Francisco Carriilo Aurrecoe- .subtenientes 

. D. O. nUm. 141 

A. 'Subteniente, 

Músico de primera D. Bartolomé 
Jáume Sansp, del Tercio Móvil. 

A. sargento primero 

Músico de segunda D. Miguel Mi
randa Puertas, del Tercio Móvil. 

Madrid, 20 de junio de 1967. 

lI.fENÉNDEZ 

chea, de la 22ü. 
Don Jaime Gómila Pnig, de la 181. 
"Don Serafín González Rojas, de la 

misma. 

Don Enrique Díaz Valentín, de la ' 

Don, Francisco Vázquez Fernández, 
de la 232. -

Don Francisco P a v ó n Rosa, de 
'la 235. ' 

Don Mannel Carreira País, de la 241. 

B1igadas 

Don Miguel de Sande Burgnillo, de 
la .1G2 Comandancia. 

IDon Primitivo Garrido Blanco, de 
la 20ft " 

Don José Pilieil'o Fernández, de 
de la 240. 

Sargentos primeros 
'" Don Domiciano Castrillo Arenas, de 

la Comandancia Móvil de Barcelona. 
Don Benigno I:.ópez Valencia, de la 

112 Comandancia. 
Don Manuel Iravedra Dopacio, de 

la 240. 

801 Comandanéia. ' ., 
Don Gristíno 'Moreno Mesonero, de 

la misma. 
Don Erll'ique Balbuena Notario, de 

la 208. 
Don Ignacio R u,;!' o Rodríguez, de 

la 138. 
Don Francisco Gar¡:ía Menéndez, de 

la 241. 
Don Zenón Paniagua' Domínguez, 

del Centro de Instrucción. 
Don Vicente Ballester Morales, del 

Grupo de Investigación y Vigilancia 
de Ferrocarriles. 

Brigad.a 

Don Abundio Núfiez López, -de la 
242 Comandancia. 

Sargento primeros 

Don .J\níbal Fel'llández González, de 
la 108 Comandancia. 

Don Ra,fMl Alés Casasola, de la 137. 

Sargento 
Sargento 

Don Pedro Herrera García, de la 141 
Don Juan ,Espinosa Padrones, de la Comandancia. 

143 <;omandancia. 'Ma,drid, 20 de junio de 1967. 

HASTA '!LOS CINCUENTA Y CINCO 
~os 

Subtenientes 

MENÉNDEZ 

Don Manuel Alonso Padilla, de la Por reunir las condiciones sefiala· 
Comandancia Móvil de' Madrid. das en el articulo único del Decreto 

Don .Julio Nieto González, de la 109 de 28 de junio de 1957 (D. O. núme-
Comandancia. ro 155), se concede prórroga anual dé 

Don José' Gal'c1a López López, de la edad para el retiro al sargento prime-
misma. . ro, músico de segunda, D. Em'1que 

Don Antonio Núfiez Bescós, de la 331. Mirón Magán, del Tercio Móvil de la 
Don Salvado!' Salvador Salvar10r, Guardia CiviL 

de la 233. Madrid, 20 de junio de 1967. 
Don Antonio Fernández Abadía, de 

la 142. ,', . MENÉNDEz 
Don Victoriano Zurdo GonZlí,lez, de 

la 143. 

Brigadas 

Don Olldulio Bló'?Jq!HlZ :L6ptlz, de la 
201 {iomltudltncla. 
, Don lf~m>ltino S a n t o s S Itntos , do 
la 222. 

,l)on l~tJl'm:tu Gano Al'iza, do lit 223. 
Don Avel1no Itamol-1 Elras, ,do lo, 140. 

Sargentos 'p'rt'lnaros 

Asimilaciones 
l)G aculll'do con lo dispu09to (lll la 

Orden de 18 do f¡¡bl'(ll'·o d(l 11165 (DIA· 
RIO Olm:m, mím. 52), !lO con!lod~ la 
asimll¡wi6n a 101-1 tlmplMS d(l sullta· 
llürnte 'Y' 'so,l'g!mto primero, con la fin· 
tlgü(')dM y e¡fectivléladde 1, ele julio 
de 1~67, al mús1cod(J primera y lnú· 
sloo dc segunda de la Guardia Civil 

Don Julio Gal'c1a Garcia MMias, 
la B~ Comandancia. ' 

Don 13enjamín Padilla López, 
la 143. 

de que se rélaclona, oontinm\.Iltlo en sus 
act1,lales destinos yescalafonándose 

de en el orden que lo estaban en sus 
,anteriores empleos. ' 

Reemplaz~ 

Pasa, al la situación de reemplazo 
por 1:mfermo en la 6.a Zona -de la 
Gnardia Civil; a partir del día 22 de 
abril .de 1967, en las condiciones que 
determina el Decreto de 12 de marzo 
de 1954 (D. O. nUmo 67), por hallarse 
comprendido, en 1 a s Instruc6iones 
aprobadas por Orden de 17 de julio 
de 1956 (D. O. núm. (2), el sargento 
de dicho Cuerpo D. Bienvenido Viga-
1'10 Martinez, con destino en la 203 Co- ji 'JI 
mandancia, que(lando a:fecto para do
cumentación y haberes al 3.0 Tercio, 
por fijar su l'esidenciaen Guadala-
jara. 

Madrid, 20 de junio de 1987. 

MENtNDEZ 

--------__ .. ~~.·~4 .... ________ _ 

Intel"lendón General" 
, del Ejército 

VAR~AS ARMAS 

, Premios' de permanencia 

'c 

¡Con arreglo a lo dispuestO> en loS 
apartados uno 'Y dos del artículo cual'- , ~ 
to y en el wpar1iado dos del o,rticulo 
tercero, reSipectivamente, ,del Decreto 
$20/1067, de 23 de febrero (J). O. nú
mero 51), se concede a las clases de 
tropa ,que a continuación se rel3icio-
nan los 'premios de IPel'manencia de 
400 'Pesetas mensuales y los sueldos 
que para cada uno se 1ndioa y que 
percibirán a r¡;lttl'tir de la lfeC'lJa que 
se ¡;;(J1iala en ,cada {)!tilO, <con la redu-c, 
ciótl de cuantías que tletermina el 
!upartado dos de la ¡primera (Usposi· 
c16n transitoria del Ic~tt1da texto loS'nl. 

Da! na(Jtrn¡¿lJnto (.le lnfanta'r'¡a iLrlJ,aón 
n'ttmaro 17 

t).o,s IPl'emlcHl ,do permo,nenc1o. 'Y suel
do (le 3.000 l'Hlseto.s mtJXlSllo.les a !pf1t'
tir de 1 de enero de ,10S7; tres pre
mlos ,de pel'manenc1a a llHl.rtir de 1 
de mano de 1967: 

Cabp 'de Banda Francisco DelgadO, 
López. 



D. G. núm. 141 

Del TeTcío Gran Capitán, 1 de La 
Legión 

Siete premios de permanencia y 
sueldo de 4.500 ¡pesetas mensuales a 
parti!' de 1 de enero de '1967: . 

, 23 <de junio de 1967 

premios de permanencia a !partir 'lie 
1 de junio de 1967: 

Cabo Diego Martin ~arrasco. 

Cuatro premios de 'Permanencia y 

1.675 

Sueldo de 800 pesetas mensuales a. 
partir de 1 de enero de 1967: 

Legionario Mariano Ferrer Serrano. 
Otro, Enrique Escoda. Ríos. ' 

sueldo de 3.000 pesetas mensuales a De~ Tercio Sahariano Do'li 'luan de 
Cabo iprimero Angel Jiménez Pérez. partir de il de enero- de 1967: AustT-ia, ¡¡ de La Legi6n 

Siete ¡premios de :permanencia y 
sueldo de 3.000 pesetas mensuales a: 
partir de 1 de enero de 1967. 

:Cabi} !Ramón Monzón Hernández. 
Otro, Roberto de los Rios Quesada. 
Otro, Juan González Sáez. ' 

" 

cabo José Jiménez CalderÓn. 
Otro, Joaquín Juan ,Salguero. 
Otro, R~fa:el Baró Pérez. 

Ocho premios <de 'Permanencia y 
sueldo de 4.500 pesetas. mensuales a 
partir 11e 1 de enero de 1967: 

Cabo primero José Barragán Barra
gán. 

Seis ¡premios de permanencia y suel-' Seis <premios de permanencia y suel-
do de 4.500 pesetas mensuales e. rpar- Tres llremiosde permanencia y do de 3.000 !pesetas mensuales a par-

Otro, Santiago García Casas. 
otro, Diego Rodríguez Pozo. 
otro, Antonio Luque Méndez. 
Otro, Ltmgel Sánchez Moreno. 
Otro, Francisco López Cuesta. 

tir de 11 de enero de 1967: ' sueldo de 4.500 pesetas mensuales. a tir de' il de enero de il967; siete ¡pre.:. 
partir de 1 de enero de 1967: mios de permanencia a partir de 1 

Cabo primero Antonio 'García Ló-
. pez. 

Otro, !Miguel Martínez .ovanqo. 
.otro, 'Gabino Rabadán, Cantarero. 

Seis premios de permanencia y' suel-
do de 3:.000 'Pesetas mensuales a par
tir de 1 de enero de 19S7: 

Cabo Indalecio Montosa García. 
Otro, Jesús .Rodriguez ,Fernández. 
otro, iDiego .Mlll'illo Garcés. 
Otr0, .Ceferino Rabal Cano. 

Cinco premios de ¡permanencia y 
sueldo de 4.500 pesetas mensua.les a 
parUr de '1 de enero de 1967; seis ¡pre

I mios de permanencia a ':Par~ir de 1 de 
abril de 1967: 

Cabo primero Man,llel'Garcia Berbel. 

Cabo 'Primero Manuel Triguero Ca-
brera. 

otro, José Gutiérrez Sánchez . 
Otro, Manuel Puj-ante lDiaz. 
otro, Jesús Segura Ortiz. 

Tres 'Premios de permanencia y 
sueldo de 3.000 ¡pesetas mensuales a 
,Partir de 1 de enero de 19S7; cuatro 
¡premios ,de !permaneneia a 'Partir de 
1 de marzo ',de 11967: ' . 

Cabo Francisco iHernández Avilés. 

Tres prenlios de ¡permanencia y 
slleldo de 3.000 pesetas mensuales a 
partir de 1de enero de 1967 ; cuatro 
premios de permanenda a partir de 
1 de jllnio de 1987: 

'Cabo Francisco de BIas 'Cuesta. 

, Cinco premiOS depermanen'Ciá y Tre's premios de permanenéia y 
sueldo de 4.500 pesetas, mensuales a sueldo de 8.000 pesetas mensuales a 
partir ,de 1 de enero de 1967: partir Ide 1 de enero de 1967: 

Cabo ¡primero Rafael ~Lucena ,Pino. 
Otro, Juan Vara <lonzález. 
Otro, Benjamín MartyFernández. 
Otro, Jlllio Morales IGllel'l'ero. 
Otro, José Orive lRodrigllez. 

Cinco premios de ¡permanencia y 
sueldo de 3.000 'Pesetas mensuales a 
partir d'e 1 de enero de ·1967: 

Cabo Pablo Ojada ¡Millán. 

'Cabo Manuel iHeredi:a ~llentes. 
Otro, Artllro Ro~era López. 
O,trO, Angel RMrlguez Mufioz. 
otro, Miguel Leyva ortega. 
'Otro, Alfonso Pagés Sánchez. 
otro, Enriqut? 'Gallego -Diaz. 
'Otro, Alberto Martín Velamazán, 

'D::Js premios de !permanencia y suel-
do de 3.000 pesetas, mensuales a Ipar
tir de 11 4e enero de 1967: 

'Cabo José íSánchez Merlo. 

de n:(ayo ,de 1967: 

Cabo ,Francisco Tam~yo iLlorente. 

Cinco premios de permanencia y 
sueldo de 4.500 peseta.s mensuales a 
pa.rtir de 1 de enero de 1967: 

Gabo 'Primero Salvador Ibáfiez Ce
brián. 

,Cinco premios de permanencia. y 
sueldo de 3.()OO pesetas mensuales a. 
partir de 1 de enero de 1967: 

Cabo José Antonio Auzmendi :Aran
da. 

Cllatro premios de permanencia y 
sueldo de 3.000 pesetas mensuales a. 
¡partir de 1 de enero de 1967: 

, , 
CabO Francisco Gállvez LÓ[lez. 

Tres premios de permanencia y 
sueldo de 4.500 pesetas mensuales a. 
partir de 1 de enero de 1967 : 

Cabo primero ,Guillermo Ar·ce Beau
l'egard. 

Tres premios de ipel'lIlanen{}ia y 
sueldo ,de 3.000 'Pesetas mensuales a 
partir de :1 de enero de 1967: 

Cabo José Vallet 'Grau. 
Otro; José Sólel' Ramírez. 
Otro, 'Germán Bejar,ano ,Méndez. Otro, Francisco Mendoza, Martin. 

otro, Antonio ,Rodríguez Anselmo. 
Otro, 'Ramón Lorenzo 'González. 
Oti'o, Francisco Redondo ,Funes. 
Otro, Josó Venegas ¡Calzado. 

Un premio de pel'manenci:a y suel·" . 
do ·de [1..200 pesetas mensuales a par- 'Tres premlos de :permanenCia y 
tir de 1 ,de enero de 1967; ,dos ,pre- 'suel~o de 1.800 :pesetas mensuales a 
mios de permanencia ry sueldo ,de partIr de 1 de enero de 1967: Otro, Tomá.s Rodríguez Rodrígllez. 

• I Otro, Fernando D:íaziMartin. 
Otro, IEdU<1rdo Félix ifl.lliz l"ierrez. 
Ott'O, 'Ganaro Pérez Gal',c!a. 

1.800 pesetas mensuales a partir de 
1 do mayo de ;1:967: Legionario Antonio Vázquez ,Ortega. 

>Cutro (pl'omios de Ipermrmeficia y 
tlUllldo de 4.500 l'Hlsetas meusualtls,. a 
'Dal'filr de :1 de enero (t() M67: 

'Cabo pl'lmero José Noval BtwdOllave. 
Otro, Pedro ,Gn.rQía íIDsQribano. 
'Otr,O , Emilio SlinchOz H(lrl'IUz. 
Otro, Jesús iSavol'ido Bravo. 

rdogionario Jos,ó ROldl'lB'lleZOl'tiz. 

ISuoldo tlm LIiOO .pes(ltas,mensuales a 
!J.1al'tir d;~ 1 :de onerod(l 19&7; lln :pl'e
mio d,o lPerrnan!'ll}Qia y sueldo (le 2.000 
:!)(ls(llil1s mtlllsuo,lGs a [ll1rtl1' ·de 1 'de 
mttyo do í1967 : 

,Co.bo Alfonso ISo.strEl Ca1'l'as'Cal: 
'Otro, Joaquín Ortegt'L l1?al'l'a. 

Sueldo d.e' 1.500 'pesetas ¡;nensuales a 
Cuatro prllmios de 'permanencia y partir <le 1 de llJ,ayo ,de 1967: 

suelM de 3,000 pesetas mensuales a" 
partir' d,e 1 de enero de t967; ,cinco ,Cabo Antonio 'Escude Salva, 

. Dos !premiOs de permal1:oMia ry sliél
do de 4.500 pesetas mClnsuI11es ll. :pal'7 
til' ÜJl 1 ,de (ll1'(~1'() de. i19S7 : 

Cttbo pdmero l1'l'nnclsco Val()ntín 
Sll.lg~()h'o. 

DosprllrniQs d(l PQ:rmaIwfi(Jlll. y s1'\61-
do d,<l 3.000 pes(ltas meusunlCs !l. partir 
. de 1 de elll'll'O d,e 1967 j tres pl'llmios de 
permanencia a pt1l'til' de 1 d<l julio 
,'de 1967: 

Cabo Antonio Vera Moreno. 
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Dos premios de permanencia y suel
do de 3.000 pesetas mensuales a par
tirde 1 de enero de 1967; 

Cabo Sebastián Gil de Larrazaba. 
, 

Un premio de permanencia y sueldo 
de 1.200 pesetas mensuales a partir de 
1 de enero de 196'1; dos premios de 
permanencia y sueldo de 1.800 pese-

o tas mensuales a partir de 14e febrero 
de 1967: • 

Legionario Luis Vázquez Muñoz. 

Un premio de permanencia y sueldo 
de 1.200 pesetas mensuales a' partir de 
1 dé enero ~e 1967: 

Legionario Amador ,'\'ldir Espifieira. 
otro, José Blanco Bayón. 

Un premio de permanencia y sueldo 
de 2.000 pesetas mensuales a partir de 
'1 de enero de 1967: 

Cabo Julio A"auilar Lausin. 

Un premio de permanencia y sueldo 
de 1.200 .pesetas mensuales a partir de 
1 de!ebrero de 1967: 

LegionarIo José Vicente Garc:ía. 

sueldo de 1.500 pesetas mensuales a. 
partir de 1 de enero de 1967: 

Cabo El'asmo Moreno Anaya. 
otro, Jean Schurch. 
otro, Carlos BertolBalladares. 
otro, José Ruiz Pascual. 
otro, Miguel González Navarro. 
otro, Manuel Mata Mena. 
otro, José Jiménez Sans1nena. . 
Otro, Felipe Pulla Monte. 
otro, MarianO Juara San .Juan. 

23 de Junio de 1967 

Otro, ¡Félix l\'Iateo ,Martinez. 
Otro, Juan Mm10z .Jurado. 
Otro, Clemente "Murillo Carrión. 
Otro, Jav{er Rauvert Canuto 
Otro, Verissino Martinho Pedroso. 
Otro ,Eduardo Berdeal Vicente. 
Otro, José Veloso Real. 
Otro, Roberto Jordá sampere. 
Otro, Higinio Belope Moche. 
Otrq, Charles Monerige. 
Otro, América López Delgado. 

- Otro, Baltasar Rodríguez Belinchón. 
Otro, Manuel Roldán Cervina. 
Otro, Emilio Medina Navalona. 
Otro, Roman Rodríguez de Cor6. 
Otro, Justo Rodríguez Cobas. 
Otro, Manuel Roig Bayo. 
Otro, ·Sebastián Miranda Guerra. 
otro, FranCisco Rodríguez Martín. 
Otro, F~ancisco Martínez Hernández. 
Otro, Antonio Reyes González. 
Otro, José Rodríguez Trujillo. 
Otro, Angel Serrano Rodríguez .. 
otro, Bienvenido Velázquez Quilez. 

Sueldo de 800 pesetas mensuales, a 
partir de 1 de mayo de 1967: 

Legionario Pedro Vera Alcaraz. 
Otro, Faustino González García. 

Sueldo de 800 pesetas mensuales a 
partir de 1 de junio de 1967: 

Legionario Juan Valencia Pél'ez. 
Ot,ro. 'Cristóbal Benitez Garc1a. 
Otro, ·Rafael Benavente Pugno 

l)e ~a 111 Banaera .Ort1,z de Zárate~ 
de la Brigada Paracaidista 

Tres premios .de permanencia y 
sueldo de 4.500 pesetas mensuales a 
partir de 1 de enero 'de 1967. 

Sueldo de 1.500 pesetas mensuales a CabO primero Manuel Leal Espi-
partir de 1 de marzo de 1967: fieira. 

Dos premios de permanencia y suel
do de .4.500 pesetas mensuales a par

S1¡eldo 'de 1.500 pesetas mensuales tir de 1 de enero de 1967: 
a pal'tir, de 1 da junio de 1967: 

Cabo Juan Martel López. 

Cabo Ricardo Alvarez Gallarreta. 
Otro, 'Fernando Barbeito Naya. 
otro, ,Manuel Ballesteros Díaz. 
Otro, Félix Santamaría Jiménez. 

Sualdo ,de 800 pesetas mensUales a 
partir de lde ,ene1'O de 1967; sueldo 
de 1.'500 pesetas mensuales a partir de 
1 de mayo de 1967: 

CabO Carlos !.Rodríguez Salán. 
Otro, Francisoo Sánohez Merlo. 

Sueldo d<l 800 ,Pruleta.s 'm(lt1sual¡¡!> a 
pa.:util' 'do rt . de <lniJro de 1967: 

IJ(la'1ouI11'10 Ab1110 DominglHlz Gouo 

z!ll(Jz. 
otro, SIlVIJ1'1,I1UO Villa F(ll'I1ánt1(~z. 
,otro, l')(ldl'O Be:rdl:ml.O Cl1stl'o. 
otro, RuMl1 J'!Clrv(Jll LUso. 
otro, IEuB1~n10 Montilll1 Arjona. 
otro, ICarIos .Iranzo Pont. 
otro, Juan Vega Martin. 

Cabo primero Antoniú Serrano 
pal'za. 

Otro, Migu¡¡l Se:l:jo García. 
·Otro, Juan Figueras Vital. 
Otro, Manuel ,Elltllada Tomé. 
Otro, Félix Angel Amol' Delgado. 

Es-

Un premio do p¡¡rmanencia y SUE¡ldo 
d~ 3.000 pes9tas mensuales a pa.rtir da 
1 de' enero de 1967: 

111 
·Cabo primero JOl1quin L6pez Mmioz. 
Otro; Manuel Molina Morales. 
OtI'O, Fra.nbiMo Roell'íg'l1ez Unl'(lia. 
Otro, José Hernánel!lZ I."omas. 
Otro, Fl'am~is(iQ Go.l'oía. JonIa. 

. OtI'O, Ji'raMlsoo ,Eloy MUiloz DOU1(l· 
noeh. . 

O'tro, JUan Cuqu!ll'<llla ~oelrlgo. 

Un pl'emio de peunauencia y sU(Jldo 
de 3.000 pc¡setas mensuales a partir ele 
1 qe marzo (le 1967: 

D. O. núm,"Hl 

Del GrttpO ,de Fuerzas Regulares de 
Infantería Alhucemas .núm. 5 

Nueve premios de permanencia y 
sueldo de 4.500 pesetas mensuales a 
partir 'de 1 de enero de 1967: 

Cabo primero, núm. 11.018,' Moha
med Berkan Moh Ben Al-lal. 

otro, rrúm. 4.464, Amar Mohamed. 
Hamund. 

Otro, núm. 17.514 (hoy sargento), 
MohamedBen Hach Al-la!. 
· otro, núm. :10.457 . (hoy sargento)~ 
,Mohand Amár Laarbi. 

Cabo primero, núm. 7.25lb, Abues&
lan Mohamed .I\mar. 

Otro, núm., 4.954, Moh Tieb Mohand 
Tilib. . . 

Otre, núm. 5.639, MOhand Ben Mo
hamedi Beu' Kaddur. 

Otro, núm. 6.005, Hamed Al-lal Ben 
Bachir. . 

Nueve premios de permanencia y 
sueldo de 3.000 'pesetas mensuales a. 
partir de 1 de enero de 1961; sueldo 
de 4.500 pesetas mensuales a 'Partir 
de 7 de abril de 1967: 

,Cabo ,primero, mimo 16.254, .Dri$ Ben 
Haddu Ben IMoh. . • '. 

Nueve premios de permanen~ia Y: 
sueldo de 3.000 ~esí!tas IDí!utuales á 
partir dí! 1 elí! enero de 1967: 

'Cabo. núm. 4.315, !Mohamell Ben· 
Amar. 

Otro, núm. 4.930, !Mohamed .Moha5 

roed liamu. 
.otro, núm. 5.6&4, Caid Duduch Ben 

Amar. 
Otro, núm. 6.331, Mohand Ben Moh 

Ben Aixa. 
Otro, núm. 7.865, Mohamed Amizian 

Buyemaa. 
Otro. núm. 12.228, Hamed ¡Mohamed 

Hatet. . , . 
Otro, núm. 12.343, ,Mimun 'Mohamed 

Amizzian. 
Otro, núm. 12:361. Mohamed ,Mona

med Cazuani. 
· 'Otro, núm. 6.767. IBachir IMoihamed 
Se.asal'. 

Otl'O. núm. 20.027, Amar Sen Má· 
saud El Hach Amar. 
· Otro, nüm. 6.514, Buztan Hallsan 
Amal'. 

'Otro, nüm. 6.462, Hamed Laa.rhi Ma
qui:. 

Otro. m'ím. 6.658, íBuxta Laa.s Ham
mu. 

10tro, núm. 1{}.580, Bagdad FJ:addu 
Selan. 

,Otro, m'rm. :1,0,849, .Salalt Den Kad
dul'. 

Otro, nútn: 17.~a8, Amallcl! Al-lalo 
Otro, núm. HI.230, IInmnn Den '1't'1. 

lud 13en ·Moillan. 

Ocho 'lH'Cimiós tle pel'manenoi¡¡. 'Y 
sueltlo do 8.000 IJ¡HIIHltas menr,u.¡¡.les a 
1'H11,·th' do 1 !lo enel'O !l@ 1m)7; nU(lve 
pl'(lmlo~ de IHll~maMnoi(l, l1 1)twtil' de 
;t do abril lle 1967: 

'Cabo, núm. 16.212, Halifa 13en :Ha
sain 13 en. 

ot¡;;,O, IIsmael Mal'tinez Pardo. 
ot¡:o. Antonio Morchón Hernández. 

Cabo primero José María Zubeldia Ocho .premios de permanencia Y.' 
Moreno. sueldo de' 3.000 pesetas mensuales a 

, 
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panir de 1 de enero ~e 1967; Il:ueve Cuatro premios de :permannecia y 
!premios de permanenCIa a. IpartIr de sueldo de 1.800 pesetas menSUales a. 
1 de julio de 1967: partir ,de 1 de enero de 1967: 

:Cabo, nÍlm. 13.057, Mohamed Ben 
Mimun BenMohan!i. 

• 
Soldado, núm. 40.143, Mohamed Ml

med Chamach. 
.otro, núm. 40.441, Aali.Hossain Ha

1.677 

Lo <que por la presente Orden mi
nisterial digo a V. E. para. su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos' afias . 
• Madrid, 13 .,de mayo de 1967. 

1\m"qÉNDEZ 

.ocho prelIlios de permanencia y 
sueldo de 3.000 :pesetas .mensuales a 
partir de 1 de enero de 1967: 

medo 
Otro, 

Tiqui. 
núm. 40.094, Mohamed !Caser Excmo. Sr. Teniente -General Presi

,dente del Cons'e~o Supremo de Justi-
cia Militar. . 

Cabo- núm. -13.631, IMohamed 
Mdh Aixa. 

Ben Tres :premios de :permanencia y 
sueldo de 1.800 pesetas mensuales a 
partir de 1 de enero de 1967: otro, núm. 13.M2, Salan iBen Salan 

Boaza. . 
Otro, núm. 12.353, Ramed Ben .... i\l-lal 

iMohametl. 

Cinco ¡premios de 'Permanencia y 
sueldo da ~.ooo pesetas mensuales a 
partir da 1 de enero de 1967: 

'Cabo, núm. 15.816, Laarbi Ben Bus
tao 

Cinco. premios de 'Permanencia y 
sueldo de 1.800 pesetas mensuales a 
¡pal'til' de 1 de enero de 1967; sueldo 
<la 3.000 pesetas mensuales a partir 
de 1 da abril da 1967: 

Caobo, núm. 80.464, lMohamed iBan 
Moh. . , 

Dei Grupo d,e. Tirad.ores de Ifni 
n'llméro 1 

Siete premios de permanencia. y 
sueldo de 1.800 pesetas mensuales a 
!partir de 1 de enero de 196?: 

Soldado, núm. 38.973, Mahayud Sen 
Mohamed. 

Otro, núm. 38.889, :Mehaud BraJb.in 
Mehaucl. 

Otro, núm. 38.977, Embark Hasan 
Hosain. 

Seis 'Premios de permanencia. y suel
do do 1.800 pesetas mensuales a par: 
tirde 1 de nero de 1967: 

SoldadO, núm. 39.389, Mohamed Bra
ihin Saldo 

Otro, núm. 39.048, .Bre1g ,Mohamed 
Brahin. . 

Otro, núm. 39:f)42, l\{OIhamed Laha-
sen Tillar. . 

Otro, núm. 39.430, Lahsen Mohamed 
IAabi. 

Otro, núm. 39. 450, Ha'med Lahsen 
Uldyana. 

Cinco ¡premios ·de !permanencia. y 
suoldo de 1.S00 pesetas mensuales a 
n;lartb.' dé1 (le enJJro do 1967; seis pre-, 
mios do J.)t'll'maMnoia a lpll,rt1r d(') 1 
do marzo ds 1967 1 

SoldadO, mim. 
naIndan Furll¡('lll1. 

39.51~, IM()hll,med 

Cinco premios de permanencia y 
Sueldo de .1.800 pesetas mensuales a 
partir de 1 de enero de 1967: 

Soldado, l,lúm. 39.738, tMohamed ;1\10-
hamed l1'1,larl{a. 

Soldado, núm. 40.511, Hossain Abdel-
lah Said: . 

Otro, núm.' 40.518, Embark Yaama 
Embark. '. 
~l\IIadrjd, 6 de junio de 1967. 

Excmo. Sr.: En el recurso conten
cioso-administrativQ seguido en única 
instancia ante la Sala Quinta del Tri
bunal SupremQ, entre partes, de una, 
como 'demandante, D. l\:Iiguel :JY[olero 
Agudo, teniente cm;pnel de :Caballería, 
en situación de retirado, quien posm-

. 1\fENÉNDEZ la por sí mismo, y de otra, como de

--~------"I~.~B"----------

SUBSECRETARIA. 

mandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el abo
gado del Estado, contra resolución del 
Ministerio del Ejército de 5 de abril 
de 1966, que desestimó el recurso de 
reposición entablado contra la 'de 10 
de ¡febrero anterior, denegatorIa de 
su petioión de ser ascendido a coro
nel ihonorifico, se ha dictado sTmtenM 
cia con iecha 20 de marzo de 1967, 

Recursos confencioso·adminis- cuya parte disp()sltiva es como sigue: 
trativos «Fallamos: Que ,desestimando el re-

curso eontencioso-adm1nistrativoen-
Excmo. Sr.: En el recurso conten- tablido por D. Miguel Molero Agudo, 

eioso-administrativo seguido en única contra la l'esoluriión del Ministerio 'del 
instancia ante la Sala Quinta del Tri· Ejército 'de 5 de abril ,de 1966, que 
bunal Supremo, entre .. partes, de' una, desestimó el recu:cso' de reposioión en
camo demandante, D. Juan Rodriguez tablado por el mismo contra la de lO 
Guisado, ,quien postula :por sí mismo, de tebrero anterior, .-que ,denegó su 
y de otra, como demandada, la Admi-petición de ser ascendidQ a coronel 
nistra.ción Pública, representada y honorífico; debemos contillmar y cón-, 
defendida por el, abogado del Estado, firmamos dicha resolución por ser 
contra acuerdos del Consejo Supre- conforme a derecho, sin -expresa con-
mo de Justicia Militar de 6 de octu- dena, en costas. , ' 
bre de 1965 y 27 de enero de 1966, so- J\,si por esta nuestJ.'a sentencia, que 
bre actualización de haberes pasiv;os, 'se publicará en el «B. O. 'del Esta
se ha dictado sentenciti, con fecha 28 do» e insertará ,en la «Colección Le
de marzo de 1967,cuya parte dispo- gislativa», definitivamente juzgando, 
sitiva es como sigue: lo pronunciamos, mandamos y firma-

«Fallamos: Que desestimando el mos.» . 
presente recurso contencioso-adminis- 'En su virtud, este. Ministerio ha te
tl'ativo promovido por ijD. Juan Ro- nido a bien disponer se cumpla en sus 
drfguez Guisado, contra acuerdos del propios términos la referida ~enten
Consejo Supremo <de Justicia .Militar cia, publicándose el all,ldido fallo en 
de 6 de octubre de-1965 y 27 de enero .el «B., O. del Estado», todo ello en 
de 1966 sobre actualizaoión de los ha- cumplimiento de 16 prevenido en el 
beres de retiro del recurrente, debe- artículo 105 de la Ley de 10 Conten
mos declarar y, 'declal'amos no haber cioso-administrativo de 27 de ,díctem
lugar a revocar ni anular los ,expre- Dre de 1956 ,( «B. O. del Estado» nú
sados actos administrativ,os pbr ha~ mero 3.(3). 
llarse ajustados a ,der,echo, absolvian- Lo ',que por la presente Orden mi- I 

do de la demanda a la Administra- nisterial digo a V. E. para su cono
ción y sin hMer especial declai'aci6ncim~el1to ye.[,ectos consiguicmtes. ~ 
de· costas. ' ,DlOS fJuard9 a V,. E. lllUC~~OS anos. 

Así por esta nuestra sententlia, que M~dl'ld. 13 dé mayo do 196,. 
se pUblioará en ·(JI d'l. O. del Estndo» 
e ins(Jl'taráen la «Coltlcci6n LClg1s1n
t1va», decfinitivam(lntíl juzgand(), 10 
pronunoinmos, mandn,mos IY Ui'mn- 'Exent(). ,Sr. Dir@ct()l' gonorlll do Ho· 
m()s.» 91utl1ml@uto y Ptll'SOntLl. 

En su vl1'tud, tlsttl Minist@1'1() ha te¡· 
n1do ,a b1(ln 'd1spoUtll' SG cumpla t'ln 
sus Pl1@1)1os términos la l'(Jf()l'idlJ, sen
t¡¡nola, pUblicánd()se ·el aluditlo fano 
en ,(JI «lB. O. del Estado», todo 0110 en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artfctllo 105 de la Ley de 10 Contenci<J
so-administrativo de 27 de diciembre 
.de 1966 (<<'B. Ó. del Estado» núm. '36'S), 

• 

Excnto. Sr. : En el l'(¡ClUl'SO contlln. 
cioso-administrativo seguidO en única 
instancia ante la Sala QUinta del Tl'i
bunalSupremo, entre partes, de una, 
como ,demandante, D. Rataél Mon
real I.'\.mador, comandante. de· [nfan-

I 
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taria, quien postilla por si mismo, y 
'de' otra, como demandada, la Admi
nistración Pública, representada y 
defendida por el abogado del Estado, 
contra Orden del Ministerio del Ejér.
cito de 23 de febrero de 1966, 26 de 
marzo y 21 de abril del mismo aiio, 
sobre destino militar, se ha dictado 
sentencia, con fecha '13 de marzo 
de 1967, cuya parte 'dispositiva es co
mo sigue: 

"Fallamos: Que debemos estimar y 
estimamos el presente recurso con
tencioso- administrativo interpugsto 
'Por D. Ralfael Monreal Amador contra 
"Orden del Ministerio del Ejército de 
2.3 de febrero de 1966 y contl:a resolu
cion-es del J;llismo de 26 de marzo 'y 
21 de abril de 1966, cuyos actos admi-

. nistrativos anUlamos por sel' contra-

23 de junio de 195'1 

rios a del 'echo, yen su lugar, dejan
do sin efecto el nombramiento del re
{:ul'l'ente para la Zoná de Recluta
miento y i\iloviUzación núm. 43, decla
ramos su mejor derecho a que se des
tine a la Agrupación Mixta de Encua
dramiento m'tm. 41, a lo que conde
namos a la .o\.dministración, absol
viéndola de la petición .de indemniza
ción de daños y perjuicios; sin expre
sa condena de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el crB. O. del Estado. 
e insertará en la .Colección Legisla, 
tivaD, lo pronunciamos, mandamos y 
firinamos.D ' 

En sü virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la referida sen-

ORDENES DE LA PRESIDENCIA 

D. O. núm. 141 

tencía. pUblicándose el aludido fallo 
en el «B. O. del -Estado», todo eno en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artícUlo 105 de la Ley de lo Conten~ 
cioso-administrativo de' 2'1 de diciem
bre de 1956' {.B. Q. del Estado" nú
mero 363). 

Lo que por la presente Orden mi
nisterial' digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos c{)nsiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1967. , ' 

.MENÉNDEZ 

Excmo. Sr. Director general de R€c1u
tamiento y Personal. 

(Del B. O. de~ E. núm. 147, de 1967.1 

DEL GOBIERNO 
EX{)IDOS. Sres.: En su virtud, esta PresMencia d~ltl'oltml.n sU normal funcionamiento. 
Autorlz!lJda P01' la éLey ',de Bases de G()llierno, a pl.·opUtlsta. de los Mirus- En las provincias en que eXÍSta. más 

In. Seguridad 'Sodal, -de 2S ,de .• Uciem- tros de ,la Gobernaci<lIl. y de Tl'abaj<l, de una Instituci6n HospitaJ:a.ria. ce-

a 1\1
63 <A t ti 1 d ha til!l1ido a. bien disponer: 'lT:l .. da >()(}ll Oficina de Farmacia, se 

\l)re e ''', y su .... x o al' 'CU! a o. disttilmlnl.n los botl"",ines existentes 
aprobooo por ,De()r~to de 21 tbe abxH , ul ''1"' 
de 19GB, la {\,dquisic16ndirecta de los Artl'C o primero.-La dispens'<I.ción de 'a-cue11do con su (proximi.d.tW. y fa,.. 
medica.mentos en los la,boratorios pro- de mdicamentos en los tratamientos cHidad ;de comunica'Ción. 
d t d 11 16 que S'!io realicen en las Instltuciooos Ar,tlculo cuarto.-Las farmacias de 

ueores, cua.fi. o su ap cae n vawa. ,"ropias de la Seguridad Socla.l, cons-a. realizarse ,dentro >de ilas Insta- ... · las Resl,de!l1cias de la Segu:rj:doo SO· 
if.uctones cerJ.100as o .abiertas de la tituye por su misma naturaleza. sa.n!- cl:aJ., se ajustarán en todo .a. la. Ley 
Segurida;d Social, pl'ocooe la 1nsta1a- tariaun servi-cio profeslonrul ,de. la Hospita.larla. as1 como a la ileg:is!law 

i "'. d" 1 h ·t' i d exclusiva competencia ode quienes. ci6n farmacéutica &n vigoil', () a. la. I 
<l vD I El ~arma.e a.S OS'Pl :a..ar as e acredita"ndo los demás, requisitos qne 
conform~d!lld 'con la Base XVI ·de 1'<1. al e~e'cto se s"ñal"n, est"n ">" posesi.ón que en su dia se promulguG. Los 
Le" de Sarudn,u Le" Ho~:n;'aln"ia de ~,,'" _. farmacéuticos fTue ,desempeñen esta. 

'01 ' ' "', '~ ........ " '"", , ¡da' título de lice,"'''iado en Fa"""""acia, ... ". ,,' l""10 de 19"" y d'''m.<R disposleio ...... '''' uu función serán i!:ombra,dos por la.. En-
(.JJ,. .... e UfJ,' '"'''''' "" '- y ha~rá ,de realizarse con su~eción a nes sanitarIas vigentes que. regulan ~ ,Uda,d gestora y no po.dl'á,n ejerc-&l' la. 
{ll tun-clonaroiento .¡le las Oncinas' d:e 10 ,dispuesto 'Por las normas lega.loes profesión con Oficina ,de Fa.rmacie. 

en matcH'fa de ,sanidad. bi t 1 úbll Foairma,cia en ,el te!l',ritoiL'io ¡Els'pai'íoL 8; el' a a. p 'ca. 
El <lonvenio entre la Seguridad. So- .A:l'ticulo segutl;do.-,Pa.rl!, eJ. conedo Artí-culG ,quinto.-Las pre000.ootes 

cia1 y ellConselo Generaol ,d~ Colegios ,desa,rl'ollo de las activida,des fa.rm'a- ,disposiciones d,e esta {)l'den no se.rán. 
Oficiales de Farm8JCéutioos, previsto 'Céut1cas de .la ,Seguridad jSOCi~, la' a.pUc8Jblesen las Instituciones ,de eli· 

o e,n 'el articulo !07.,de,l texto aTticulQ¡do Entidad, gestora: estable'cela Ofwi;r¡¡as ráctol' privado concertada >con la. Se
de u.a I.ey ode Bases -de la Segul'id.ad de ,Farmacia. ~n ,el seno de ,ca:d'a una gurlda,d SociaL 
So,019il tiende a TI'%rular 8JdeCUilJ¡da- dI> las lnstitucioDres cerradas que cuen- Articulo sexto.--[..oB 'Ministerios ,de 
mente' aós sel'vi'cios p"rofesionales far- ten co,r~ un ,número ,d!~ cama,s supe- ~a. Go,berna:ción y d-e Tl'9illajo, en él 
macéuti'cos f!Hlilitaodos a los beneft- a'lo!' a,d~scientas, ;,Según. 10 dispuest\l áml:>lto deaus respectivas com~ten
clarJ,os de J.a ,Seguridad Social en las en el !7rtlculo 10 de la Ley 87/100.2, de cia.s, ,dictarán las normas complemen
Ofidnas de F'al'ffi8:c1a, por lo que re- 21 ,t1e Julio. . tarlas para fll ,desaITollo de lo dis~ 
sulta. I!l!()(')nsejableor'llenar la dispen- En aquellas provin.olas en aas oua- puesto en la prlisente Ord-en. 
su:ción ,('(ce los medicamentos que ha.ya les no existan Resi,cle,tl;oÍ'fl,'S oon núme- Artí<mlo. séptimo.-Que,d-a.n d~ro,ga
de Vfll'iti>cal'se en 'el seno de las. Ins- 1'0 de camas superior a .¡los'Cielita.s, das cuantas disposicionoo de igual o 
tituoio>nes :propias ,de a,quélla, ya Sean la EntMad gestora establecerá. una inferior rango se opongan a lo pre
C'91'1'Mlas o abi~rtas, en ba,se asimismo Oficina de Farmacia en la Resir1e:ncia venido (¡n esta Orden, que comenza
de lOSpl'ill,(li,pios ,de la profes1<mal1- de la ,capital de la misma, 'sea aual ~'ó. í1 regir al ,dia siguj'ente d.e su PlI* 
U:IH'J. ÍM'mactíuti(Ja de que an1les se fuero el m1:rÜ9I'O ,de ,camas ,tlfl que bUcación' en el «Bolllttrr Oficial ,riel 
l1fl¡ce ilt1>fl.ficióll,' cO(!l:ste-. Eíl'tllido». 

,Do ,ijst,o. ÍOl'UH1 'PU¡¡d@fi adoptarse Artioulo t(}1'IH1To.-En Jas r~stjt'llolo· 'Lo, 'lU¡¡¡ ,coIllun1co a VV. RE. paro 
(lJru(l<l~ns ml'H!i,das, ~p()r vil'hld dll las Mil '(l(Jl'J:lJ;dfl,S do la f!i\tlg'll~i,tllt,d Soci!l!l ~n (lono,(limiollt.o y (J,f@CtoB, 
,()u!);l()~, ita Sogul'!fi¡d,d SMial 01I1.'O'C9 IJ, no (J01l11ll'(JlNIMM ,@fi Gol fl¡r1.ícul0 anto· nlos guar,c1@(i, VV. lllE. 
todog sus .lH#Ilofi(Jiar!oí'! ,l¡Ul mlÍ,ximas den', Mll,(lOOHlíHl 109 I$()l'v1,cio'il ambu· Mo"dl'W, 21 ,do junio dll '10&7. 
gf1't't~nt!lHI s'anltar1(l.s, ,ci'outif1cIl.S y tt'¡,c- illl:tO'í'lo9 tlltlsílrltoíl !l. 'la!! :Etclsi,tlenci'!l.li 

, nl/(}í!is '~G 1u. a~18t(Jníl1fí, :!lll;l'ffiMóut:lA)!l., y ~n las' d();!nt'ts Instiiutll0!10i\ Ilib1,~rtll.s 'CAItlUltM 
luo,dJo.ni,o la dll'(J(ltll. r()s[lOnR€1lJll~tla,:l tl!! 'nílu61ll~, ~() LnstnlM'án. bot1quln@s, 
j)I'olosiOU¡¡;l \le los fl1:rmacé.util()\l·s ,en smninistl'ados por In. Oficina d'e F'11l'- Excmos. sX'~s. MInistros ,de'la (Hfber-
la Idisprmsac16n ¡doe !ll:HlciliC(H¡,n~el1tos tan· llla,cio. do -la RGsHl.enc1a ,t1B su provin- nación yd!:) Trabajo. 
to dentro ,(lomo tue!."a ,de las Institucio- c:VI1, cuyos :l:arlilOícéut.1eos, bajo sU di-
nes propias ¡de l.a. SegUl'i'~l'Iid So'c1aa. f(l'cta l'eSllOltlst1l11iUdad. vigil!o.l'Úln'y oon- (De~ B. O. eZel E, nú:rp.. 1-1.$, d~ 19(;'1.) 

., 
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SECCION "DE ADQUISICIONES y 

- JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 
Y EN..YE..~ACI~NES DEL MINISTERIO 

,DEL EJERCITO 

Hasta las diez horas del día 20 de 
.julio de 1967' se admitirán ofertas en 
la Secretaría de esta Junta Central 
para la celebración, po-r medio de con
tratación directa, la adqUisición de 
material de embalaje, con destino al 
AlIDacén Central de Illtendencia, que 
a continuación se relacionan, corres
pondiente al expediente C. D. V. nú
mero- 229-1.a /67. 

18.000 metros de arpillera de yute de 
100 centímetros de ancho, al 
precio limite de :17 pesetas el 
metro. . 

100.000 grapas para flejar, de 13 milí· 
metros, al precio límite unita· 
rio de 0,15 pesetas. 

1.000 kilos de ¡p<llpel Kraf, al precio 
límite de 35 pesetas kilo. 

·600 kilos de l'o.pe1 engomado, de 
7,5 centímetros de ancho, al 
pr.ecio limite de 46 pesetas el 

técnicas, así como cel modelo de pro
posición, podrán solicitarlo por carta 
dirigi.da a la Secretaría General de la 
DireccióIiGeneral de Servicios {Mi
nisteriodel Ejército), la que si lo es
tima pertinente se eucargará de re
mitirlos de modo inmediato. -

La adjudicación de esta contrata
ción directa se hará a aquellas pro
posiciones que, aunque no sean las 
más económicas, se estime, a juicio 
de los técnicos y de la Superioridad, 
eomo las más beneficiosas para el 
Servicio del' Ejército, por la calidad 
del artículo ofertado y por las condi
ciones del oferente, tales como capa
cidad de. producción, solvencia econó-' 
mica y cumplimiento en adjudicacio
nes anteriores. 

'El importe da este anuncio será sa
tisfecho 'a pl'Qrrateo entre los adjudi
cata...lios. 

Madrid, 1;5 de junio de 1967. 

Núm. 458 P.l-l 

kilo. " 
100 kilos de clavos de 14 por 40, al HOSPITAL MILITAR DE VALENCIA 

pr!!Cio limite de 25 pesetas el (AD1\fINlSTRACION) 
1dl0. 

100 barricas de madera, de 57 Hasta las dtez horas del día 12 del 
por 80, al precio limite unlta- prÓximo mes de julio se adnliten ofer
rio de 480 pesetas. tas de víveres de dificil conservación 

100 barricas de madera, de 50 para atenciones de. este Hospital.Mi
por 80, al precio límite unita- litar durante ,el mes de agosto. 
rio de 460 pesetas: Para informes y pliegos de condi-

5 metros cúbicos de madera de ciones técnicas y legales en Admi
pino, de segunda, en 2.000 ta- nistración. 
!bIas, al precio J.ímits -de 8.700 Valencia, 19 de 'junio de 1967. 
pesetas el metro cúbico. 

Los licitadores deberán acompañar 
a sus ofertas, en concepto de ro)les-

Núm. 519 P.l-1 

E. M. C. - JEFATURA DE TRANSMISIO· 

1.679 

ENAJENACIONES 

ta las diez horas del décimo primer 
die. hábil, contado a partir del día 
siguiente a la fecha de publicación de 
este anuncio en el «B. O. del Estado», 
en la oficina del jefe del Detall de 
esta Jefatura de Transmisiones, bajo 
sobre cerrado y lacrado. . 

El modelo de proposición y-los plie
gos de condiciones t[¡cnicas y' econó
mico-administrativas se encuentran 
en la oficina del Detáll, calle de Ama
niel, núm. 39, para ser examinados 
por las firmas interel';adas; todos los 
días laborables, de diez a trece ho
ras. 

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario. 

Madrid, 21 de junio de 1967. 

Núm. 518 P.l-l 

SANATpRIO MILITAR «GENERALISI
MO». GUADARRAMA (MADRID) 

Ofertas para adquiri:!' víveres de di
ficil conservación, compra diaria. mes 
de agosto (leche fresca de vacas. car
nes, aves, huevos, pescados, frutas, 
hortalizas, etc.). , 

Se admiten hasta las doce horas del 
día,lS de julio próximo. 

LOIjI pliegos de bases. técnicas y le
gales, así como la relación completa 
y cantidades de los víveres a a.dqui
rir, pueden examinarse en las oficinas 
del' Establecimiento, todos los días 
laborables, de once ti. trece horas. 

rGuadarrama, 16 de junio de 1967. 

Núm. 521 P.l-1 

tras, dos metros de aspillera de yute 
y seis grapas para flejar de 13 mm. 

itas proposiciones para tomar parte 
,sn esta oontratación ,directa se pre
sentarán por duplicado y se red¡¡.ota
l'án de acuerdo con el modelo de pro
POSición publicado en el «B. O. delEs
tado. núm, 26, de fecha 31 d~ enero 
de 1966, debiendo reintegrarse el ori
ginal de acuerdo cbn lo que se esti
PUla en el pliego de oondiciones le
gales,y las copias ,debidamente fir-

NES DE~ EJERCITO. OOmsION DE JUNTAS LOCAL DE ADQUnjIOIoNES y 

madas. ' 
Los pliegos de condioiones técnicas 

'Y legales se encuentran a disposición 
de los licitadores ·en la Secretaria de 
la Junta, todos los dias hábiles, des
de las once hasta las trece hOras. 

Los licitadores que deseen recibir 
ilar :correo los pliegos de legales y 

COMPRAS lllOONOMIOA DEL HOSPITAL MILITAR 
DE SAN SEBASTlAN 

Expediente núm. 67-.11/12 
Hasta las doce horas del día 80 del 

'Esta Jefatu~a de Transmisiones pre- actual se ,EVdmiten ofertas para la 
cisa adquirir, por contratación direc- a:d!quisición de artículos almacenables 
ta, el sigUiente material: . y combustible, y hasta las doce y 

media del mismo dia para la adqui· 
400 postes -de- madera de pino de 7 me- sición de articu.los de entrada d:Laria 

tros; creosotados a presión siste- para el Hospital Militar ,de esta pla
ma .Ruping". za y correspondientes al tercer tri-

75 postes de madera de pino de 10 n;testre del a.ño en ,curso. 
metr,os, creosotados a pl'esión sis- 'Informes en la Administración del 
t,ama «Ruping». . Hospital, 

. .Se admitenol!ertas·proposiCliones de 
material d.e fabricación nacional has-

AVlSO 

San Sebastián, 20 de junio de 1967. 

Núm. 520 1 ' P.l-1 

POR EL MERO ENVIO DE 01\.NTIDADES EN MET.AL~OO A ESTE SE:RVIOIO, DE 
'PUBLIOAOIONES, «D, 0,1 Y «O. 1.1.. DEL MINISTERIO DEL EJEROÍTO NO 
ES POSIBLE OONOOER EL MOTIVO DE LA REMESA, NO OMITA SU AVISO -
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i SERVICIO DE PUBLICACIONES, DEL MINISTERIO DEL EJER(ITO i 
.,. , ' '! ¡ !Relación de obras y foUetos que se hallan a la 'venta en el mismo, a los precios reseíiado5, .: 
~ . , 
I aprobados por lá Superioridad .... 
~. w • ¡ ~ ., 
: SIS • 

~. "Hojas de servicios '\ Peseta. ! 
: * 
: Hoja de Servicios completa (cubierta, cinco pliegos) certificad 'O y ficha) 12,00 i i Hoja de Servicios (cubierta, cjnco pliegos y ~rtificado) ......... '" ... ... 10,00 '1 
1(1:. Pliego suelto .. , ....... , ........... : ..... : ......... , .... , ............. O" 1,50 • 
l(I: ~ 
" Hoja anual ................................•................... o., ••• ••• ... 1 J50 : 
: Ficha .... ,'" ....... , ...... , ' ............................•.....•....•..•. 00> •• _ 2,00 = ~ 
I Copia de Ficha ... ... ... ... ... ... ... oo. ... ••• ••• ••• ... ••• ... ••• ••• ... ... ... 1,60 I 
;. Dubierta oo ....... oo ............. oo. oo .......... oo ....... .too oo. ••• ... ... ••• ·1;00 ') 

I 

I ¡ 

Reglamentos 
Programas par& ingreso. en 1& Academia. General Militar (convocatoria de in. 

greso" para 196'() ,'a ••••••••• , •••••••••••••••• " •••••••• 'l" ••••••••• "111 ••• _., 

Reglamento de la Asocillción Mutua Benéfióa del Ejército de Tierra. Afio 152.' 
R-eglamento de· Actos y Honores Militares ••• •.• ••• ••• •.• ... ..• •.• •.• ... ... 
iReglamento para. el Régimen interior de las Academias Especiales de Infante-

113, Oaballería, Artillería., IngeniarQs e Intendencia •• _ ................. . 
Reglamento Provisional para el R-oolutamiento del Voluntariado en el Ejér-

cito de Tierra . i(. ••• ••• •• • •• • ••• <. .• it t" • • • 11. • •• • • • " " • • " • • • .. • • • • • • • •• " • ti • 

~,rios 

Adaptación de la Ley de Procedimiento Administrativo a los Departamentós 
"Militares .... "'1 Ii.. ... ... ... ... ... . ....... " ....... '11' ............. I:!:.":' •••••• 

Eácalafónde Oficiales Genera.les ... .. . ...... •.• ... , .. . .. .. . . . . .. . . .. 
Papeleta de Petici6,n de Destino e" .u IU .," ••• " ... e •• "': : ............... ,., 

Solicitud Premio a la Constancia u. f ~... •• el ••• • 11' ••• ••• ".. •• ¡; ••• ••• ••• ..11 ••• 

, Licencia absoluta de Tropa ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Licencia absoluta Oficiales de complemento .................... ,oO, ....... .. 

'Oertificados médicos ... '1' *.11 ••• "H' •••••••••• " .", •• , ••• :" .1' ,.11 ., •• , •• ,, 

Justificante de revista , •.... ti ....... ól ........ "O ....... dO. '8 ••••• MiI If' •••••••••••• 

'Fich.s; de p~rmisos .•• 'i_ ~V" 11"4 .... iíll ••• Ud¡ .\1-6 .!H'~ .6 .... tI .8. 111'" lIlIlít tJltj¡; •••• ~r; U¡¡¡. ••• 

Ficha. peiíición destinos Sres. Generales ...'". • •• '... ... ... ... ... ...d... . .. 
Propuestas ~e Trienios y Premios de PerllHlnencia ... ... ... ... ... ... ... ". 

Sobre los preMios mareados hay que aumentar los gastos de franqueo. 

12,00 
15,00 
12,00 

-6,00 

8.00 

6,00 
20,00 
1,00 
1,00 
1,50 
2,00 
2,00 
1;00 
1,00 
1,00 
1.00 

:t'dOIil !)ec1idos 9il Sr. Ooronel Direotor serán servidos por orden de petición, y eatE)¡ Be fore 

m,ula.rá en la forma. habitud y, previo el ca.rgo de fran9.ueo certificado. 

SIlRVICI,O, DE PUBLICACIONES DEL MINISTIlRlO DEL EJJ!jn.CITO.-«DulUO OFICIAL. 
palacio de Buenavlsta. ,Alcal€i. 51. Madr1d_14 
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